
Núm. 202. Jueves 22 de Diciembre del870. 100 milésimas.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año............................... 5 escudos.

Por seis meses........................ 2 id. 600 milésimas.

Por tres id.............................. 1 id. 400 id.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año................................ 6

Por seis meses..............5

Por tres id................. ................. 1

escudos.

id. 200 riiilésiinas.

id. 800 id.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE 

BURGOS.

Circular núm. -466.
Se convoca á la elección de Diputados 

provinciales, señalando para que tenga 
efecto los dias 7, 8, 9 y 10 de Enero 
próximo de 1871.

En cumplimiento de lo preve
nido en el art. 15 del decreto 
dictado por el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación con 
fecha 17 de Setiembre próximo 
pasado, publicado en el Boletin 
oficial de esta provincia del dia 
25 del mismo mes, y d^acuerdo 
con lo prevenido en el art. 100 
de la ley electoral de 20 de 
Agosto del presente año, he dis
puesto que tengan lugar las 
elecciones de los cuarenta y dos 
Diputados provinciales, que cor
responden á esta provincia, en 
los ¿lias 7, 8, 9 y 10 del próxi
mo mes de Enero de 1871, las 
que se verificarán con estricta 
sujeción á lo prescrito en los 
artículos 16 y 17 del citado de
creto y á lo que disponen las 
expresadas leyes electoral y pro
vincial de 20 de Agosto último, 
publicadas en los Boletines de
l.°  y 25 de Setiembre, y de la 
división de esta provincia en 
distritos, que se publicó en el 
de el dia 9 de Octubre último, 
observándose muy especialmente 
las prevenciones siguientes:

1. a Los Ayuntamientos, con 
ocho dias de anticipación’al 7 de 
Enero, acordarán y publicarán 
en qué local han de verificarse 
las elecciones de cada colegio ó 
sección.

2. a Las cédulas electorales, 
que hoy se remiten en número 

s uficiente á todos los Sres. Alcal
des populares, se cubrirán in
mediatamente y entregarán á los 
electores á domicilio diez dias 
antes del señalado para la elec
ción, y con dos de anticipación 
se fijará en la parte exterior de 
cada local una lista certificada de 
los electores que corresponden á 
cada Colegio ó Sección, así como 
también los Presidentes designa
dos por el Ayuntamiento, con
forme á lo prescrito en el artí
culo 51 de la ley electoral.

5.a En el primer dia, y antes 
de constituirse la mesa provisio
nal, remitirán los Sres. Alcaldes 
á los Colegios y Secciones los li
bros talonarios de los electores 
de su respectiva demarcación, 
la nota que se previene en el 
artículo 55 de la ley electoral 
y textos de la misma ley, de la 
provincial y decreto de 17 de 
Setiembre último, además de los 
efectos de escritorio y menaje 
indispensables para que se veri
fiquen las elecciones.

4.a Los Sres. Presidentes de 
las mesas electorales me remiti
rán bajo su responsabilidad to
dos los dias de elección un ex
tracto en que conste el número 
de electores que han tomado 
parte en la elección y el de votos 
que haya obtenido cada uno de 
los candidatos, y la copia literal 
del acta de escrutinio conforme 
á lo prevenido en el artículo 126 
de la ley electoral.

Encarezco á todas las perso
nas que según la ley tengan in
tervención en las operaciones 
electorales la mas estricta lega
lidad é imparcialidad en el des
empeño de sus funciones, evi
tando así la responsabilidad que 
les imponen los artículos desde 

el 166 al 186 inclusive de la ley 
electoral, cuya lectura les reco
miendo, lo mismo que á los elec
tores, quienes espero ejercitarán 
su derecho con la calma y sen
satez propios de los que apre
ciando lo que vale . su pacífico 
ejercicio solo atienden á hacerle 
fructuoso buscando Diputados 
dignos, que procuren con fe, 
abnegación y patriotismo los ade
lantos morales y materiales de 
la provincia, á la que van á 
representar.

Burgos 21 de Diciembre de 
1870.

El Gobernador de la provincia, 
JUAN RÓZPIDE.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

Esta Corporación ha determi
nado remitir á todos los Sres. 
Alcaldes de la Provincia con el 
presente número del Boletin ofi
cial tantos ejemplares de las leyes 
Electoral, Municipal y Provincial 
como Colegios y Secciones hay 
en cada distrito municipal, á fin 
de que al constituirse las mesas 
en las próximas elecciones . se 
ponga en cada una de ellas un 
ejemplar.de dichas leyes.

Lo que se anuncia para que 
los Sres. Alcaldes, al recibir los 
ejemplares de las expresadas 
leyes sepan el destino que han 
de darles, y para que si el nú
mero de ejemplares que se remita 
á alguno de ellos fuese menor 
que el de Colegios y Secciones 
de su distrito municipal pida sin 
pérdida de momento los nece
sarios para completarlos.

Burgos 21 de Diciembre de 
1870.=El Vicepresidente, Julián 
Gutiérrez.

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA EJECUCION DE LA LEY HIPOTECARIA.

(Conclusión.)

' SECCION SEGUNDA.

De la liberación de las hipotecas legales 
y otros gravámenes existentes.

Art. 516. En la instrucción de los 
expedientes de liberación, que con arre
glo al art. 567 de la ley compele á los 
Registradores, estos considerarán esen
ciales las diferencias que hallen entre los 
escritos que se les presenten para pre
parar los expedientes de liberación y los 
libros del Registro, para los efectos ex
presados en la regla 5.* del art. 568 de 
aquella, cuando notaren diferencia con
siderable en la medida de la (inca, en su 
número de plantas, en la cuantía del 
derecho real, en el periodo que haya po
seído cada persona, ó si en el escrito se 
omitiese algún gravámen que conste sin 
cancelar en el Registro.

Si el interesado se sintiere agraviado, 
usará de su derecho utilizando el recurso 
gubernativo ó acudiendo á la vía judicial.

Para llevar á efecto las notificaciones 
ordenadas en las reglas quinta y siguien
tes del art. 568 de la ley, se observarán 
las prescritas en el art. 508 de este re
glamento.

La notificación por medio de edictos 
y de los periódicos oficiales solo proce
derá cuando conste la existencia de inte
resados desconocidos. En este caso el 
Registrador remitirá al Juez municipa 
los edictos que hayan de fijarse ó publi
carse en la misma localidad ó en cual
quiera otra de las que estén comprendidas 
en el mismo partido; y respeclode losque 
deban fijarse ó publicarse fuera de él, el 
Registrador hará la remisión al Presi
dente del Tribunal Yespeclivo para que 
ordene la referida publicación. Los Jueces 
municipales, una vez hecha esta, devol
verán las diligencias en que asi se haga 
constar directamente, ó en su caso por 
conduelo del Presidente del Tribunal de 
partido.

La nota que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 575 de la ley deberá 
poner el Registrador al márgen de los 
Registros particulares de las lincas se ha
rá en el asiento más moderno de propie

ejemplar.de


dad de lá finca ó derecho liberado en los 
términos siguientes:

«La hipoteca (censo ó lo que sea) que 
aparecía gravando la finca (ó el derecho 
real) á favor de..., que consistía en... 
como se expresa en la inscripción adjun
ta, ha sido extinguida en virtud de sen
tencia de liberación,dictada por el Juez., 
(ó Tribunal) de.. . el día ... á ins
tancia de..., según consta de testimo
nio librado por... el día..., que ha 
sido presentado en este Registro el día., 
á la hora de..., según consta del asiento 
de presentación núm... al folio... de| 
libro... del Diario..., y queda archi
vado en el legajo correspondiente con el 
número... (Fecha, media firma y ho
norarios .)»

Además pondrá el Registrador la cor
respondiente nota marginal, cumpliendo 
con lo que ordena el art. 414 de la ley.

Art. 517. Lo dispuesto en el artí
culo 387 de la ley, declarando compren
didos los foros de Galicia en las disposi
ciones de los artículos 585 y siguientes 
sobre división y reducción de graváme
nes, se entenderá igualmente aplicable á 
los foros de Asturias, León y cuales
quiera provincias en donde exista aquella 
clase de contratos.

Lo mismo se entenderá en cuanto á 
las demás prescripciones de la ley y de 
este reglamento que hagan referencia á 
los mencionados foros.

TITULO XIV.
DE LA INSCRIPCION DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRAIDAS ANTES DE 1 . ’ DE ENERO DE 

1863 Y NO INSCRITAS ANTES DE LA

PUBLICACION DE LA LEY.

Art. 318. Todo el que ántes del 
dia l.° de Enero de 1863 tuviere á 
su favor algún derecho real de los com
prendidos en los números 2.°, 3.°, 5." 
y 6.° del art. 2.° de la ley sobre bienes 
inmuebles ajenos, podrá cerciorarse por 
los Registros de si consta ó no su ins
cripción. Si estaño se hubiese verificado 
á pesar de hallarse inscrita la propiedad 
del inmueble á favor de su dueño, podrá 
solicitar la inscripción del derecho en 
asiento separado, mediante la presenta
ción de su título, ó valiéndose de cual
quiera de los medios establecidos en el 
título XIV de la ley.

Si no resultare inscrito ni el derecho 
real de que se trate ni la propiedad de| 
inmueble á que afecte, podrá el que lenge 
á su favor dicho derecho presentar desda 
luego su titulo para que, haciéndose de 
él asiento de presentación, se lome ano
tación preventiva por defecto subsanable, 
y requerir despues al dueño del inmueble 
que inscriba su propiedad dentro del tér
mino de treinta djas.

El requerimiento se hará constar, bien 
por acta notarial, ó bien acudiendo el 
tenedor del derecho real con una solici
tud, extendida en papel del sello noveno, 
al Juez municipal del domicilio del pro
pietario del inmueble gravado, pidiendo 
se ordene á este que dentro del término 
de treinta dias, á contar desde el siguiente 
al de la notificación, inscriba la propiedad 
del inmueble; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo ó no impugnando dentro 

de dicho término del modo y con los re
quisitos prevenidos en el párrafo 2.” del 
artículo 410 de la ley la inscripción 
solicitada, se verificará esta cual corres
ponda.

La solicitud con el derecho y diligen
cias practicadas se devolverán al que la 
hubiese interpuesto.

Tascurrídos los treinta días sin que el 
dueño del inmueble gravado hubiese im
pugnado la inscripción, solicitando á la 
vez la de dominio del modo y con los re
quisitos que exige el expresado párrafo
2.” del art. 410, el que tuviere ásu favor 
el derecho real podrá presentar los docu
mentos necesarios para hacer la inscrip
ción, ó acudir al Juez donde exista el 
Archivo en que se encuentren para que 
mande sacar copia de ellos, prévia cita
ción del dueño del inmueble gravado y 
que se entreguen al solicitante: en defecto 
de dichos documentos podrá justificar la 
posesión del propietario del inmueble 
por cualquiera de los medios establecidos 
al efecto en el titulo XIV de la ley.

Presentado en el Registro alguno de 
los documentos anteriores Con aquel en 
que conste el requerimiento al propietario, 
el Registrador extenderá el asiento de 
presentación, y verificará la inscripción 
dentro del término señalado en el artículo 
16, si el acto no devengare algún dere
cho fiscal por serle aplicable la excepción 
establecida en el art. 590 de la ley ó 
por otra causa justa; pero si lo deven
gare, suspenderá aquella hasta que sea 
satisfecho.

El documento de requerimiento queda
rá archivado en el Registro, y se dará 
certificación de él al interesado que la 
solicite.

Inscrito el inmueble gravado se con
vertirá en inscripción definitiva la ano
tación preventiva del derecho real.

Las disposiciones contenidas en los 
artículos 20 de la ley y de este regla
mento serán aplicables, cuando los inte
resados lo solicitaren, á los títulos que, 
reuniendo las condiciones exigidas en 
dichos artículos, hubieren sido presenta
dos ántes de l.° de Enero de 1871 para 
la inscripción, y esta se hubiese suspen 
dido por la sola causa de no hallarse ante
riormente inscrito el dominio ó derecho 
real á favor de la persona que lo baya 
trasferido ó gravado, con tal que tam
poco esté inscrito á favor de otra y re
sulte de los referidos títulos, que habrán 
de presentarse nuevamente al Registro, 
ó de otros documentos fehacientes, que 
el trasferenle ó gravante adquirió el do
minio antes de l.°de Enero de 1863.

Si se hubiese lomado anotación pre
ventiva de los referidos títulos, sólo por 
la falla antedicha, se convertirá aquella 
en inscripción definitiva cuando alguno 
de los interesados lo reclame, siempre 
que presente de nuevo los títulos anota
dos, y en estos ó en otros documentos 
fehacientes conste la prueba exigida en 
el art. 20 de la ley, y del exámen del 
Registro resulte que el dominio no está 
inscrito á favor de persona alguna.

Art. 319. Las costas y gastos cau
sados para obtener la inscripción del in
mueble gravado serán de cuenta de su 

dueño; y si perteneciere á dos ó más 
personas, el Registrador, ó el interesado 
que los hubiere satisfecho, podrá recla
marlos de cualquiera de los condueños, 
salva la acción de este para repetir de 
los demás la parte que á prorata les cor
responda satisfacer.

Art. 320. Si el dueño del inmueble 
gravado impugnare dentro del término 
de los treinta dias siguientes al del re
querimiento la inscripción solicitada, prc- 
sentando el titulo correspondiente para 
que se inscriba, ó el testimonio de haber 
incoado expediente contradictorio para la 
declaración judicial de dicho dominio, 
el Registrador pondrá una nota marginal 
en el asiento de anotación preventiva 
del derecho real, expresando que el dueño 
del inmueble ha hecho la impugnación 
en virtud de cualquiera de aquellos actos. 
El tenedor del derecho real podrá dedu
cir contra el opositor la acción corres
pondiente, ó pedir al Presidente del Tri
bunal de partido en que esté silo el in
mueble que el dueño de este formule su 
demanda en un breve término; y que si 
este trascurriese sin presentarla, ordene 
la conversión de la anotación preventiva 
del derecho real en inscripción defini
tiva. Entablada la demanda, podrá dis
ponerse, á petición de parle, la anota
ción preventiva de la misma.

Art. 521. La inscripción á que se 
refieren los artículos anteriores surtirá 
su efecto, segun los casos, con arreglo á 
lo prevenido en los artículos 591 y 592 
de la ley.

Art. 322. Se inscribirán bajo un solo 
número, si los interesados lo solicitaren, 
considerándose como una sola finca con 
arreglo al art. 8.°de la ley y para los 
efectos que el mismo expresa:

1. ’ Las propiedades rústicas cono
cidas con los nombres de cortijos, ha
ciendas, labores, masías, dehesas, cer
cados, torres, caseríos, granjas; lugares, 
casales, cabañas etc., que formen un 
cuerpo de bienes dependientes ó unidos, 
con uno ó mas edificios y una ó varias 
piezas de terreno, con arbolado ó sin él, 
aunque estas no linden entre sí ni con el 
edificio, con tal que pertenezcan al mis
mo cuerpo de bienes, y aun cuando afec
ten al mismo gravámenes ó derechos 
reales correspondientes á una sola per
sona ó á varias pro indiviso, y se com
ponga de distintas suertes ó porciones 
dadas en foro ó enülénsis.

2. ° Toda finca urbana dentro de po
blado, aunque esté pro indiviso entre 
varios dueños, y se hallen determinados 
los pisos, habitaciones ó piezas de la 
misma.

3. ° Todo edificio ó albergue situado 
fuera de poblado, con todas sus depen
dencias y anejos, como corrales, tinadas 
ó cobertizos, paneras, palomares etc., 
aunque pertenezca á varios dueños pro 
indiviso, esté afecto á gravámenes ó de
rechos reales correspondientes á una ó 
varias personas y esté dividido en suer
tes ó porciones dadas en foro ó enfiléusis.

4. ° Las piezas de tierra colindantes 
que pertenezcan á un mismo dueño, aun
que no tengan albergue alguno, ni sean 
de idéntica procedencia ú origen y hayan 

llegado al último adquirente por diversos 
títulos.

Cuando el derecho real ó gravámen 
que afecte al conjunto de fincas á que se 
refiere el número 1 / estuviere dividido 
en fracciones y se determinaren las fin
cas gravadas con cada fracción, estas 
podrán inscribirse con separación de las 
demás y con número distinto, aunque 
formando grupo entre- sí todas las que 
queden afectas á una misma fracción del 
gravámen.

Si cualquiera de las agrupaciones de 
fincas que puedan inscribirse bajo un 
solo número, conforme á lo dispuesto en 
este articulo, estuviere enclavada en los 
términos de dos ó más Ayuntamientos, 
se inscribirá en el Registro especial de 
cada uno de ellos la parte correspon
diente al mismo, expresándose al final 
de la inscripción que las fincas objeto de 
ella, en unión con las demás cuyos nú
meros, folios y libros citará, constitu
yen... (el foro, suerte etc.), é indi
cando el nombre si lo tuviere, ó en otro 
caso la denominación con que fuere co
nocida dicha agrupación.

Art. 325. Las hipotecas especiales 
que se constituyan en sustitución de las 
legales, existentes al empezar á regir la 
ley, se reducirán á escritura pública si 
se hiciere dicha sustitución de conformi
dad entre los interesados.

Si por falla de esta conformidad se 
acudiere judicialmente, segun lo dis
puesto en los artículos 349, segundo 
párrafo del 556 y 361 de la ley, se ex
tenderá por escrito la obligación hipote
caria en el expediente que se forme, y 
con arreglo á ella se expedirá manda
miento judicial, que habrá de presen
tarse para pedir la inscripción.

Si la hipoteca existente debiere con
vertirse en anotación preventiva, se 
constituirá esta en la forma prevenida 
para las de su respectiva clase en el titulo
3."  de la ley.

Art. 324. Los embargos de que esté 
lomada razón en los Registros anteriores 
al 1." de Enero 1863 surtirán todos los 
efectos de la anotación preventiva corres
pondiente, aunque no se anoten en los 
Registros posteriores.

Art. 325. Cuando se cancele cual
quiera inscripción comprendida en. los li
bros antiguos, se cumplirá lo dispuesto 
en el art. 414 de la ley, observándose 
sólo en el caso de traslación las reglas 
prescritas en este reglamento para las 
inscripciones en general.

Art. 326. Se entenderá que carece 
de título escrito para el efecto de inscri
bir su posesión, con arreglo á los artí
culos 397 y siguientes de la ley, no sólo 
el que realmente no posea dicho titulo, 
sino también el propietario que tenién
dolo no pueda reclamar inmediatamente 
su inscripción por haberlo de traer de 
punto distante del lugar en que deba ha
cerla, .ó por cualquiera otra causa que le 
obligue á dilatar su presentación. Esta 
circunstancia podrá hacerse constar en 
el expediente y en la misma Inscripción.

Art. 327. En el expediente para 
acreditar la posesión no se podrá exigir 
del que lo promueva que presente el



Ululo de adquisición de la finca ó dere
cho, ni se admitirá otra oposición de 
parle interesada que la que se contraiga 
exclusivamente al hecho de poseer en 
nombre propio,. La cuestión de derecho 
no podrá, ventilarse sino en juicio ordi
nario.

Arl. 328.. Los expedientes judicia
les de pesesion á'que se refiere el artí
culo 397 de la ley se autorizarán por e* 
Secretario del Tribunal ó del Juzgado 
municipal ante el cual se instruyan; y 
una vez terminados,, se entregarán al in
teresado para que con ellos pueda pre
sentarse á pedir la correspondiente ins
cripción en el Registro. Efectuada esta, 
se archivarán en el del Tribunal ó Juz
gado que los hubiere instruido, expi
diéndose á los interesados las copias ó 
testimonios que solicitaren,

Arl. 329. Los expedientes judiciales 
de posesión que tuvieren por objeto la 
inscripción de una finca ó de varias, 
cuando el valor de todas ellas no exceda 
de 500 pesetas, devengarán derechos ju
diciales fijos en la forma siguiente: 
Por la finca ó fincas cuyo va

lor no exceda de 50 pesetas. 2 pesetas.
Por aquellas cuyo valor, ex
cediendo de 50 pesetas, no 
pase de 100.................... 4

Por aquellas cuyo valor, ex-, 
cediendo de 100 pesetas, 
no pase de 250............... 6

Por aquellas cuyo valor, ex
cediendo de 250 pesetas, 
no pase de 500............   10

Cuando el valor de las fincas exceda 
de 500 pesetas, se pagarán los derechos 
con arreglo al Arancel judicial.

Los derechos que se devenguen en di
chos expedientes, cuando fueren instrui
dos en los Juzgados municipales, se dis
tribuirán por mitad entre los Jueces y 
los Secretarios de los mismos.

Arl. 330. Siempre que deba apli
carse lo dispuesto en el artículo anterior 
respecto á la cuantía de derechos, lo pe
dirá el interesado, acompañando á su 
solicitud una relación jurada en que ex
prese el valor de cada una de las fincas. 
Si este se hubiese disminuido con perjui
cio de los funcionarios á quienes corres
ponda la percepción de los derechos, po
drán estos hacer las reclamaciones que 
estimen justes ante quien corresponda; 
pero sin suspender la práctica de la in
formación solicitada.

Arl. 331. Cuando hubiere oposición 
de tercero, relativa al hecho de la pose
sión, se pagarán las cosías de este inci
dente por quien corresponda con arreglo 
al Arancel, sin perjuicio de exigir por 
todas las demás actuaciones los derechos 
establecidos en el art. 329.

En lodos los expedientes de esta clase 
se usará el papel del sello de 50 cénti
mos de peseta.

Arl. 332. Cuando el hecho de la 
posesión justificada por expediente judi
cial ó en virtud de certificación.guberna
tiva esté en contradicción con otra pose
sión ya inscrita, los Registradores no ne
garán ni suspenderán la inscripción de 
la primera; pero al hacerla, además de 
mencionar la circunstancia prevenida en

el art. 35 del reglamento, lo harán de 
hallarse inscrita otra posesian contradic
toria, y al márgen fie te. inscripción de 
esta pondrán una nota en que se indique 
brevemente la inscripción segunda.

Arl . 333. Las inscripciones que de
ban verificarse para acreditar el dominio 
ó la posesión, que se hayan justificado 
por los medios establecidos en el arti
culo 397 y siguientes de la ley, se aco
modarán á las reglas que para las ins
cripciones en general determinan 1a ley 
y este reglamento, y además expresarán 
tes circunstancias particulares que con
vengan á cada caso, según resulten de 
los documentos presentados al Registro 
para obtener la inscripción.

DISPOSICION GENERAL.

Quedan derogados el reglamento de 
21 de Junio de 1861, dictado para la 
ejecución de la ley hipotecaria de 8 de 
Febrero del propio año, y las disposi
ciones adopladas para la aplicación del 
mismo y de la referida ley en cuanto 
fueren contrarias á las del presente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1. * Los asientos de presentación que 
se hallaren pendientes el dia 1." de Enero 
de 1871 se entenderán practicados en 
dicho dia para los efectos que expresan 
los artículos 17 de 1a ley y 16 del re
glamento.

2. a Miéntras no se'establezcan los 
Tribunales de partido con arreglo á la 
ley orgánica del Poder judicial, los Jueces 
de primera instancia desempeñarán en 
el territorio de su Juzgado respectivo 
todas tes funciones, deberes y atribucio
nes que se confieren á dichos Tribunales 
y á sus Presidentes por 1a ley hipoteca
ria y este reglamento. Los Promotores 
fiscales y los Secretarios de gobierno de 
los Juzgados sustituirán del mismo modo 
á los Fiscales y Secretarios del 'I ribunal 
de partido en tes actuaciones y diligen
cias que les corresponden.

Aprobado por S. A. el Regente del 
Reino en 29 de Octubre de 1870. =EI 
Ministro de Gracia y Justicia, Eugenio 
Montero Ríos.

Los modelos á que se refieren varios 
artículos de este reglamentóse insertarán 
en te edición oficial que publicará el Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

AUDIENCIA DEL DISTRITO DE BURGOS. 

SENTENCIA.

En la ciudad de Burgos á nueve de 
Diciembre de mil ochocientos setenta en 
el pleito que procedente del Juzgado de 
primera instancia de esta capital ante 
nos es y pende por recurso de apelación 
entre parles, de te una D. Crisanto Es
piga vecino de esta Ciudad, apelante, su 
Procurador D. Manuel Baños, y D. Dio
nisio Martin vecino de Zamora, ejecuta
do, y por su ausencia y rebeldía los Es
trados del Tribunal, y de te otra D. Ar

turo Martin domiciliado en esta ciudad, 
tercer opositor, su Procurador D. Gre
gorio Pineda, sobre que se alce el em
bargo hecho por el ejecutante en los 
derechos que el D. Arturo ha devengado 
en te Comisión de bienes nacionales de 
esta provincia, siendo ponente el Magis
trado D. Manuel Cosloya.

Vistos. = Aceptando la exposición de 
los hechos y los fundamentos de derecho 
de te sentencia dictada en tres de Junio 
último por el Juez de primera instancia 
de esta Capital; y

Considerando además que tratándose 
de una cuestión de derecho, y no habien
do temeridad en defenderla de la manera 
que lo ha hecho D. Crisanto Espiga, es 
improcedente la imposición de costas,

Fallamos que debemosjleclarar y de
claramos haber lugar á la tercería de 
dominio interpuesta por D. Arturo Mar
tin sobre los derechos que le han sido 
embargados, mandando que se alce su 
retención, librando el correspondiente 
oficio al Administrador económico de 
esta provincia; y alzamos te imposición 
de costas, pagando cada parte tes por sí 
causadas, y tes comunes por mitad, en 
cuyos términos confirmamos te sentencia 
apelada.

Publiquese esta sentencia en el Bole
tín oficial de esta provincia, justificándose 
su inserción en los autos, y devuélvanse 
estos al Juzgado con certificación de esta 
sentencia para su ejecución y cumpli
miento.

Así por esta nuestra definitiva lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos =Ma- 
nuel Cosloya Valladares, José Primo 
Martínez, Manuel Fernandez Bastos.

Publicación.=Publícada y leída ha 
sido esta sentencia por el Sr. D. Manuel 
Cosloya, Ministro ponente en este pleito 
y Magistrados de te Sala primera de esta 
Audiencia Territorial de Burgos, en la 
sesión celebrada hoy diez de Diciembre 
de mil ochocientos setenta, de que yo el 
Escribano de Cámara habilitado certifico. 
=Mariano Bravo.

Es copia conforme con su original, de 
que certifico.

Burgos doce de Diciembre de mil 
ochocientos setenta .=Mariano Bravo.

jt

Anuncios oficiales.

CUERPO NACIONAL
DE INGENIEROS DE MONTES.

Segunda subasta.
Por disposición de la Excma. Diputa

ción provincial el dia 11 de Enero próxi
mo venidero y hora de las 12 de su ma
ñana tendrá lugar en las Salas Consisto
riales del Valle de Hoz de Arreba la su
basta do 122 robles señalados con el 
marco núm. 22, y como productos de
teriorados de un incencio en el monte 
Traslloma, perteneciente al pueblo de 
Arreba, sirviendo de tipo la cantidad de 
122 pesetas, en que han sido lasados.

Se verificará la. subasta bajo la presi
dencia del Alcalde popular del Valle ó 
quien haga sus veces, Secratario de

Ay.unlamieplo y empleado de montes .de
signado al efecto. El expediente y con
diciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaria con 15, dias de anticipación.

Burgos 15 de Diciembre de 1870.= 
El Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Segunda Subasta.
Aprobados los planes provisionales de 

aprovechamientos para el año forestal de 
1870 á 1871 por S. A. el Regente en
15 de Agosto último, se sacan á pública 

subasta el dia 19 de Enero próximo en
trante, y hora de 11 á 12 de su mañana,
16 robles que se hallan señalados con el 
marco del Sub-distrilo en el monte titu
lado Malas Comuneras, de te pertenencia 
de los pueblos de Quinlanilla y Arija, 
cuyo aprovechamiento ha sido concedido 
al Ayuntamiento del Alfoz de SantaGadea 
por citada disposición; y se advierte que 
á los mencionados árboles, que se calcula 
podrán producir veinte y cuatro metros 
cúbicos de madera, no se admitirá pos
tura que no cubra la cantidad de ciento 
cincuenta escudos, en que han sido ta
sados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del Alfoz de Santa Gadea, 
bajo 1a presidencia del Alcalde popular 
del mismo ó quien haga sus veces, con 
asistencia del Procurador Síndico, el em
pleado local del ramo y ante el Secreta
rio del Ayuntamiento, debiendo hallarse 
de manifiesto el pliego de condiciones en 
la Secretaria del expresado Ayuntamiento 
con quince dias de anticipación al desig
nado para 1a subasta.

Burgos 15 de Diciembre de 1870.= 
El Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Segunda subasta.
Aprobados los planes provisionales de 

aprovechamientos para el año forestal de 
1870 á 1871 por S A. el Regente en 
15 de Agosto último, se sacan á pública 
subasta el dia 19 de Enero próximo en
trante y hora de doce á una de su ma
ñana, las leñas por entresaca y limpia 
para carboneo que se hallan señaladas 
con el marco del Sub-distrilo núm. 22 
en el monte titulado Igedo, de 1a perte
nencia de Santa Gadea y sus pueblos, 
cuyo aprovechamiento ha sido concedido 
al Ayuntamiento del Alfoz de Santa 
Gadea por citada disposición; y se ad
vierte que á la mencionada corta, que se 
calcula podrá producir 1400 quintales 
métricos de leña de roble y haya, no se 
admitirá postura que no cubra la canti
dad de ciento cuarenta escudos en que 
han sido lasados.

La subasta se verificará en tes Salas 
Consistoriales del Alfoz de Santa Gadea, 
bajo la presidencia del Alcalde popular 
del mismo ó quien haga sus veces, con 
asistencia del Procurador Sindico, el em
pleado local del ramo y ante el Secreta
rio de Ayuntamiento, debiendo hallarse 
de manifiesto el pliego de condiciones 
en 1a Secretaría del expresado Ayunta
miento con quince dias de anticipación 
al designado para la subasta.

Burgos 15 de Diciembre de 1870.= 
El Ingeniero Jefe, Muflió Pascual.



ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Subasta Ubre de pólvora.
A las doce de la mañana del día ocho del próximo mes de Enero se sacarán á 

pública y libre subasta en las Administraciones que á continuación se expresa las 
existencias de pólvora de minas, caza y superior que quedan remanentes en Iqs al
macenes de la Hacienda en esta provincia, á saber:

ADMINISTRACIONES.
De minas. Fina de caza. Superior. Total.

Quilóg.s Gramos Quilóg.s Gramos Quilóg.s Gramos Quilóg.s Gramos

Santander........................ 1100 374 24 500 1498 500

Torrelavega..................... 1900 )) ' )) )) 1900

Total........ 3000 J) 374 » 24 500 3398 500

El acto expresado tendrá lugar en las Administraciones citadas, presidido por 
los respectivos Administradores á cuyo cargo están, con asistencia de Escribano pú
blico; en la inteligencia que serán admitidas cuantas proposiciones se presenten, y 
que la adjudicación tendrá efecto previa la aprobación superior y pago de su importe 
en las cajas de las Administraciones en que tenga lugar.

Santander 14 de Diciembre de 1870.=Lucio Domínguez.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Por disposición de la Dirección general 
de Rentas de 23 de Noviembre próximo 
pasado se enagenan en pública y libre 
subasta 1884 kilogramos de pólvora de 
minas, existentes en el Almacén de efec
tos estancados de esta Capital, y 1784 
en la Administración subalterna de Me- 
dinaceli, cuyo acto tendrá lugar el día 
26 de Enero inmediato en el Despacho 
del Sr. Jefe Económico de esta provincia, 
y ante el Administrador subalterno en 
Medinaceli con asistencia del Escribano 
público.

Serán admitidas cuantas proposiciones 
se presenten, sin sujeción á tipo fijo ni 
pliego de condiciones.

La subasta estará abierta desde las 
doce á la una del día.

Terminado el acto de la subasta, los 
proponentes entregarán en el acto al Es
cribano como garantía y en calidad de 
depósito la tercera parte de la cantidad 
ofrecida basta que recaiga la resolución 
de la Dirección general, á cuya cantidad 
no tendrá derecho el proponente caso de 
que fuere aprobada y no cumpliese su 
preposición.

Soria 16 de Diciembre de 1870.= 
El Jefe Económico, José Fernandez.

INTENDENCIA MILITAR 
DEL DISTRITO DE CASTILLA LA VIEJA.

El Intendente militar del Distrito de Cas
tilla la Vieja,

Hace saber: Que debiendo adquirirse 
en virtud de órdenes superiores doscien
tos mil metros de lela de algodón para 
sábanas de utensilios del Ejército, las 
personas á quienes convenga interesarse 
en dicho servicio presentarán sus propo
siciones antes del dia 26 del actual en 
la Dirección general de Administración 
militar, Madrid, y en las Intendencias de 
los Distritos de Cataluña, Granada y Cas
tilla la Vieja.

Las proposiciones habrán de sejetarse 
á las condiciones que expresa el pliego 
adjunto.

Valladolid 18 de Diciembre de 1870. 
=P. I , el Subintendente militar, Juan 
Buller.

Pliego de condiciones á que han de su
jetarse las ofertas para la construc
ción de 200.000 metros de tela de 
algodón mandados adquirir por ór- 
den de S. A. el Regente del Reino 
fecha 19 de Noviembre de este año, 
con destino á sábanas del servicio de 
utensilios.
1. a La expresada tela ha de ser de i 

fabricación española, de algodón puro, 
crudo y limpio, sin mezcla de ninguna ¡ 
materia extraña, bien torcido el hilado, 
tejido uniforme, con 23 hilos de trama y 
22 de urdimbre por centimetro cuadra
do, sin ningún aderezo, ó el menor posi
ble, y bien igual al tipo que, marcado 
con el sello de la Dirección general de i 
Administración militar, se hallará de 
manifiesto en la misma y en las Inten
dencias de los distritos de Cataluña, 
Granada y Castilla la Vieja, ó á la mues
tra que acompañen á sus ofertas los pro
ponentes, si prefiriesen este medio, con 
tal que reuna las circunstancias requeri
das en esta condición, pues además de 
las expresadas deberá tener dicha tela 
el ancho de 65 centimetros cumplidos y 
un peso cuando ménos de 770 gramos 
por cada cuatro metros 70 centímetros 
de tela en perfecto estado de sequedad, 
que es la necesaria para una sábana. En 
el caso de presentar muestras, habrán 
de tener las dimensiones de media sá
bana para que pueda juzgarse del peso.

2. a La entrega de la tela, se hará 
en piezas cuyo tiro sea divisible exácla- 
menle por el largo señalado á cada sá
bana ; advirtiéndose que no serán de 
abono las fracciones que resulten meno
res en la medición de cada pieza.

3. a Los proponentes quedan en li
bertad de fijar los plazos y número de 
metros que en cada uno de aquellos se 
compromelan á entregar hasta el com
pleto de los 200.000 de que se trata.

4 a Las entregas se verificarán en la 
Factoria de Utensilios de Madrid á pre
sencia y satisfacción de la Junta desig
nada al efecto, asistiendo además un pe
rito nombrado por la Autoridad civil, con 
el solo fin de ilustrar los juicios; po
diendo la Junta, para los casos y cues
tiones que se susciten y sean del exclu
sivo dominio del arte ó industria, oir el 
parecer de dos ó mas peritos, que recla

mará de la Autoridad civil. Los acuerdos 
de la Junta, de que se levantará siempre 
acta, serán decisivos.

5. a Se justificarán las entregas me
diante certificaciones que en papel del 
sello de oficio cederá el Comisario Ins
pector de Utensilios, y por el número de 
metros declarados admisibles por la Junta 
y recibidos en los almacenes de la Fado- 
loria, en el concepto de que las expre
sadas certificaciones no surtirán efecto 
para su abono hasta que completen el 
número de metros correspondientes á la 
entrega de cada plazo.

6. a El pago será por medio de libra
mientos y sobre cualquiera de las Admi
nistraciones económicas de las provincias 
que mas convenga á los interesados, tan 
luego como el Tesoro conceda crédito 
suficiente al efecto y prévia la presenta
ción en la Dirección general de Admi
nistración militar de los certificados que 
indican la condición anterior.

7. a El precio limite á que habrán de 
sujetarse las ofertas, será 70 céntimos 
de peseta por cada metro de tela de las 
circunstancias expresadas.

8. a Las proposiciones se presentarán 
en las Secrelarías de las referidas depen
dencias, acompañadas de una carta de 
pago que acredite la entrega hecha en la 
Caja general de depósitos ó en las Su
cursales de provincias del importe del 
cinco por ciento á que ascienda el servi
cio, calculado al precio de la proposición, 
de cuyo documento se cederá nn res
guardo á los interesados en la respectiva 
dependencia.

9. a El autor de la proposición que 
resulte admitida tan luego como se le 
comunique definitivamente esta resolu 
cion, deberá ampliar dicho depósito hasta i 
el diez por ciento de su total importe a 
la garantía del servicio.

10. En el caso de haber enteramente 
¡guales dos ó más proposiciones, los au
tores de las mismas contenderán entre sí 
á presencia de una junta compuesta de 
los Jefes que designe el Director general 
del Cuerpo, para lo cual, si algún propo
nente no residiese en Madrid, se presen
tará en la Dirección general el dia que se 
le señale, ó comisionará persona debi
damente autorizada.

11. Si el autor de la proposición 
aceptada fallase al cumplimiento de lo 
estipulado, bien demorando las enlregas 
en los plazos en que se conviene, ó pre
sentando tela que no fuese de recibo, y 
llegare el tiempo de verificar una entrega 
sin haber logrado que fuese admitida la 
anterior, ó se declarase incapaz de cum
plir su compromiso, la Administración 
militar procederá áadquirir directamente 
por los medios que crea oportunos, á 
coste y costa del interesado, la lela que 
fallase ó la que hubiere lugar, según el 
caso, á cuyo fin ejercerá acción guberna
tiva sobre la fianza; y si esta no bastase, 
sobre los demás bienes del proponente.

12. Tomará el mismo sobre sí la 
buena ó mala suerte de los casos fortui
tos de toda clase, alza de precios, así 
como el pago de contribuciones, derechos 
y demás impuestos que haya estableci
dos ó se establecieren en adelante, sin 
que por nada de ello pueda pedir indem

nización alguna, alteración en el precio 
convenido, rescisión del contrato ni inte
rés por la demora en el pago de los de 
vengos.

13. La Dirección general de Admi
nistración militar se reserva el derecho 
de admitir la proposición que considere 
mas beneficiosa, desechando las que no lo 
fueren tanto, excediesen del precio límite 
fijado, ó no reunieran los requisitos esta
blecidos, las cuales recibirán sus autores 
juntamente con las cartas de pago y 
muestras que presentasen en las mismas 
dependencias donde las hubiere entre
gado, prévia devolución del correspon
diente resguardo; en la inteligencia de 
que ninguna proposición se considerará 
definitivamente admitida mientras no 
tenga la aprobación del Gobierno.

14. Serán de cuenta del proponente 
todos los gastos de escritura pública á 
que habrá de someterse este servicio, 
así como los de las copias y demás que 
sean necesarios.

15. Las proposiciones habrán de re
dactarse con sujeción al siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de.... y domici

liado en...., enterado del anuncio de 
convocatoria y bases bajo las cuales se 
admiten proposiciones para la adquisi
ción por la Administración militar de 
200.000 metros de lela de algodón con 
destino á sábanas del servicio de utensi
lios, se compromete á entregar con ar
reglo á las mismas y del tipo designado 
(ó á la muestra que se acompaña) en 
tantos plazos, á razón de tantos metros 
cada tantos (lias, á contar desde aquel en 
que se comunique al proponente la apro
bación de su oferta, al precio de (en 
letra) tantos céntimos de peseta cada 
metro.

Y para que sea válida esta proposi
ción, acompaño- el documento-justifica
tivo del depósito de.... pesetas, hecho 
en la Caja de la Administración econó
mica de. ... ó Caja general de Depósi
tos, según lo prevenido en la condición 
octava.

{Fecha y firma'del proponente.')

Subasta para el dia 28 de Diciembre 
de 1870.

Se sacan á 3.a subasta, por no haber 
habido licitadores á la 1.a ni á la 2.a, la 
cantidad de quinientos chopos, que fueron 
lasados en la suma de 2205 pesetas, y 
divididos en 29 lotes, procedentes de este 
Municipio, por concesión de la Excma. 
Diputación Provincial, bajo el tipo y 
condiciones siguientes:
1Que el remate se efectuará el dia 

28 del actual en la Sala Capitular de este 
Municipio bajo la presidencia del Sr. Al
calde á la hora de las 12 de su mañana.

2. a Que cuyos 29 lotes de arbolado 
antes capitalizados en las 2205 pesetas, 
arriba indicadas, boy se hace la baja 
según acordado por el Ayuntamiento; y 
visto por el mismo que hasta la fecha 
nadie se presenta á las subastas arriba 
indicadas, ha determinado estipular en 
el 3.er remate la cantidad de 1205 pe
setas, tipo de la subasta.

3. a Que el rematante ó rematantes 
entregarán en la Depositaría de este 
Municipio el importe del valor que hayan 
sido adjudicados.

Busto 9 de Diciembre de 1870.= 
El Alcalde, Juan Pablo Fernandez.

Imprenta de la Diputación provincial.



SUPLEMENTO AL BOLETIN OFICIAL
de la provincia DE BURGOS NÜM. 202,

del jueves 22 de Diciembre de 1870.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DE LAS LEYES DE 

MATRIMONIO Y REGISTRO CIVIL.

CAPITULO PRIMERO.
De los funcionarios encargados del 

Registro.

Articulo l.° Conformeá lo dispues
to en la ley de 17 de Junio del cor
riente año, habrá Registro del estado 
civil de las personas:

1. ° En la Dirección general de los 
Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado, á cargo de un Oficial de la 
misma dependencia.

2. ° En todos los Juzgados muni
cipales de la Peninsula é islas ad yacen los 
y Canarias, á cargo de los Jueces muni
cipales, asistidos de los Secretarios de 
los mismos Juzgados.

3. ° En todas las Agencias diplo
máticas y consulares de España en el 
extranjero, á caigo de los Jefes rl» 
Legación, Í2ór*o^^fl|6^*\^ip.pp.nnciilflc "jr 

Agentes consulares á quienes corres
ponda, asistidos de los Secretarios, 
Cancilleres", ó de quienes deban hacer 
sus,’'eces.

Art. 2.° Desempeñarán las funcio
nes de encargados del Registro en los 
casos especiales que la ley determina:

1. " Los Contadores de buques de 
guerra.

2. ° Los Capitanes ó Patrones de 
buques mercantes.

3. ° Los Jefes con mando efectivo de 
cuerpos militares.

4. °" Los Jefes de lazaretos ü otros 
establecimientos análogos.

Art. 5.° En el Registro civil se ins
cribirán ó anotarán con las formalidades 
y requisitos establecidos en las leyes 
y reglamentos lodos los actos que los 
mismos expresan, concernientes al es
tado civil de las personas.

Art. 4.° Los encargados del Regis
tro no podrán delegar sus funciones 
relativas al mismo.

En los casos de ausencia, enferme
dad ú otro impedimento legítimo de 
aquellos, serán desempeñadas por los 
que deban sustituirles en sus empleos 
ó cargos con arreglo á las disposiciones 
legales.

Art. 5.° Corresponde á los encar
gados del Registro:

1, ° Recibir todas las declaraciones, 
solicitudes y documentos que se les 
hagan ó presenten, concernientes al 
estado civil de las personas.

2. ° Redactar, ó disponer que se 
redacten bajo su dirección, las inscrip
ciones, anotaciones y demás asientos 
que deban extenderse en el Registro.

5.°  Cuidar de la custodia y con
servación de los libros del Registro y 
de lodos los documentos que al mismo 
se refieran.

4.°  Expedir certificación de las ac
tas de inscripción, asientos y docu

mentos que consten en el Registro, y 
negativas de las que se soliciten y nó 
resulten del mismo.

5.°  Desempeñar las demás funcio
nes, deberes y atribuciones que, con 
arreglo á las disposiciones legales, les 
correspondan.

Art. 6.° Los que por ser interesa
dos ó por razón de parentesco no pue
dan autorizar las inscripciones y asien
tos á que se refiere el art. 22 de la Ieyr 
de Registro civil, no podrán tampoco 
expedir certificaciones ni intervenir en 
ningún acto ó diligencia concerniente 
al Registro del estado civil en los mis
mos casos.

Art. 7.° Los encargados del Re
gistro, cualesquiera que sean los cargos 
ó empleos que desempeñen y la proce
dencia de su nombramiento, deberán 
atemperarse, para todo cuanto se refie
ra al Registro civil, á las disposiciones 
dictadas ó que se dicten acerca del 
mismo, y á las órdenes é instrucciones 
del Ministerio de Gracia y Justicia y de 
la Dirección general del ramo, aun 
cuando^les fueren comunicadas direc- 
respéctivos.

Art. 8.° Los Jueces municipales 
estarán bajo la inmediata y constante 
inspección del Presidente del Tribunal 
del partido respectivo, conforme á las 
prescripciones de este reglamento, sin 
perjuicio de la que hayan de ejercerlos 
Inspectores extraordinarios, y de las 
visitas del Registro que puedan ordenar 
los Presidentes del Tribunal Supremo 
y de las Audiencias, á tenor del 
artículo 726 de la ley orgánica del 

•poder judicial.

CAPITULO II.

De los libros y asientos del Registro.

Art. 9.° Los libros que conforme 
á los artículos 5.° y 7.° de la ley de 
Registro civil han de llevarse por du
plicado en cada una de las cuatro Sec
ciones del mismo serán uniformes en 
todos los Juzgados municipales, á cuyo 
efecto se adoptarán las disposiciones 
necesarias por la Dirección general del 
ramo.

Los que se han de llevar por los 
Agentes diplomáticos y consulares de 
España en el extranjero podrán dife
renciarse de los anteriormente expre
sados en cuanto á su forma externa, á 
tenor del art. 6.° de lamisma ley; pero 
serán iguales á ellos en cuanto al orden, 
modo y forma de sus asientos.

Art. 10. En la Dirección general, 
además de los libros expresados en el 
artículo precedente, se llevará para 
cada una de las Secciones del Regis
tro otro especial, en el que be tomará 
razón sustancial de las actas y decla
raciones que según la ley deben remi
tirse á la misma Dirección para que las 
mande escribir en los Registros muni
cipales, y de la fecha en que se les 
envíen.

Art. 11. Los libros oficiales del 
Registro á que se refieren los artículos 
anteriores se. encabezarán con una dili
gencia expresiva de la Sección y Re
gistro á que correspondan, del número 
de folios que contengan y de la fecha 
de la diligencia.

Art. 12. Cuando se llenen todos 
los folios de los referidos libros del Re
gistro, se cerrarán inmediatamente, y 
también su duplicado, aun cuando 
queden á este algunos folios en blanco; 
poniéndose en aquellos, á continuación 
del último asiento, una diligencia en 
que se expresará el motivo de la clau
sura, el numero de folios que se hayan 
escrito, el de asientos hechos en la 
parle de año trascurrido, el total de los 
que contenga el libro, y la fecha de la 
referida diligencia.

Art 15. Sin perjuicio de lo dispu
esto en el articulo anterior, los encar
gados del Registro extenderán al fin de 
cada año, inmediatamente despues del 
último asiento del mismo, un resúmen 
circunstanciado, en que se expresará el 
número, do, ivcnrúaoiynnc hnnhne dll- 
re.íieran, con la clasificación de sexo, 
edad, estado y demás que se exijan en 
las prescripciones de la Dirección ge
neral.

De esteresúmen, que deberán firmar 
el encargado del Registro y el Secre
tario, se remitirá una copia en los 15 
primeros dias de Enero al Presidente 
del Tribunal de partido.

Los Agentes diplomáticos y Consu
lares de España en el extranjero la re
mitirán á la Dirección general.

Art. 14. Los Jueces municipales 
pedirán, con la anticipación necesaria, 
nuevos libros á la Dirección general por 
conducto del Presidente del Tribunal 
del partido respectivo, cuando estén 
próximas á llenarse todas las hojas de 
los corrientes, ó cuando los necesiten 
por cualquier otro motivo.

Art. 15. A cada libro del Registro 
y alduplicadocorrespondiente acompa
ñará, conformé al art. 7.° de la ley de 
Registro civil, el índice del mismo, en 
el que se expresarán los nombres, ape
llidos y domicilio de las personas á 
quienes se refieren las inscripciones que 
contenga, y el número y folio del acta 
de inscripción. El indice será alfabético 
por el orden de letras del primer ape
llido de la persona inscrita, debiendo 
comprenderse en aquel los de ámbos 
contrayentes cuando Ja inscripción sea 
de matrimonio, anotando á cada uno en 
su lugar correspondiente.

Art. 16. El coste-de los libros ne
cesarios para el Regislrd-figurará y se 
satisfará, como los demás gastos que 
ocasione el de cada Juzgado municipal, 
en los términos prevenidos en el art. 81 
de este reglamento.

La recaudación del importe (le los 
primeros se hará por las Administracio
nes económicas de las respectivas pro 
vincias en el modo y forma que cor
responda.

Art. 17. Los Presidentes de los 

Tribunales departido entregarán opor
tunamente los libros del Registro que 
hayan recibido de la Dirección general 
á los Jueces municipales respectivos, 
extendiendo ántes en la primera hoja 
útil de cada uno la diligencia prevenida 
en el art, 11, la cual deberá ser firmada 
y autorizada por el Presidente del Tri
bunal del partido y por los Jueces mu
nicipales y sus Secretarios, en los tér
minos prevenidos en el art. 9.° de la 
ley de Registro civil.

Art. 18. Todos los asientos de ins
cripción de cada sección del Registro 
estarán correlativamente numerados al 
márgen, y debajo del número de orden 
que les corresponda se escribirá el nom
bre y apellido de la persona ó personas 
á quienes se refiera la inscripción.

Art. 19. El primer asiento do ins
cripción de cada libro del Registro se 
extenderá inmediatamente despues de 
la diligencia de apertura expresada en 
el art. 11.

Las demás inscripciones se irán ex
tendiendo sucesivamente sin dejar es- 
^%fle^WeVasnfirmaFy^rseh6D

Cuando alguna linea no fuere escri
ta por entero, la parte que quede sin 
escribir se cubrirá con una raya de 
tinta ántes de firmarse la inscripción.

Art 20. Las actas y asientos del 
Registro se escribirán en caracteres 
claros, sin abreviaturas, raspaduras ni 
enmiendas sobre la palabra equivocada
mente escrita.

Las equivocaciones ú omisiones que 
se adviertan ántes de firmarse la ins
cripción se subsanarán cu el tiempo y 
forma expresados en el art. 17 de la 
ley de Registro civil. Las tachaduras 
que fueren necesarias se harán de modo 
que siempre se pueda leer la palabra 
tachada, salvándose también en el 
tiempo y forma expresados.

Las fechas y cantidades que deban 
constar en las actas y asientos se escri
birán siempre en letra. >

Art. 21. Para el cumplimiento de 
los artículos 20 y 21 de la ley de Re
gistro civil, se tendrán presentes las 
reglas que siguen:

1 .* Para expresar la naturaleza de 
las partes y de los testigos como lo 
exige el núm. 5.° de dicho art. 20, se 
consignará el nombre del pueblo en 
que hayan nacido, el del término muni
cipal, y el de la provincia á que cor
responda en el dia en que se haga la 
inscripción ó asiento.

2.a Para expresar el domicilio de 
las parles y testigos que se exige en el 
mismo artículo, se consignará el pueblo 
en que estén domiciliados al hacerse la 
inscripción ó asiento, con expresión de 
la calle y número de la casa que habiten, 
ó de la parroquia á que pertenezcan, si 
habitaren en un punto donde no estén 
determinadas las casas por números y 
calles, el término municipal, y la pro
vincia á que este corresponda.

5.a Para expresar, según lo requie
re el propio número y arlíquin, la pro



fusión ú oficio de las mujeres que uo lo 
tengan especial, se dirá; •dedicada á 
las ocupaciones propias de su seseo.»

4. a Para expresar la edad, cual se 
previene también en dicho número y 
artículo,xse dirá solppientq «prizyor de 
edad-,-» cuando la-tenga n_cumplida con 
arreglo á la ley común las personas de* 
que se trate. Si alguna de ellas no 
estuviere en este caso, se espresará con 
exactitud la edad que tenga, ó bien se 
consignará el día de su nacimiento á 
tenor de la certificación del mismo si se 
hubiese presentado.

5. a Cuando los interesados, ó las 
personas que como declarantes deban 
asistir á la formaliaacjpn de,un asiento, 
no concurran personalmente al.¡acto', 
conforme dichp art. 21, sq,expresarán, 
además del nombre,., apellidos y demás 
circunstanc'as de aquellos, las del re
presentante ó apoderado que lo verifi
que en su nombre, en los términqs pre
venidos para los interesados y para los 
testigos.

Art.,22. Antes de archivarse en 
el Tribunal de partido ó en laPircccion 
general los duplicados de los libros 
cerrados que con arreglo al art. 10 de 
la ley de Registro civil deben remitir 
respectivamente los Jueces municipales 
y los Agentes diplomáticos.y,consulares, 
serán examinados los asientos por el 
Presidente del Tribunal de partido ó 
por la Dirección general, procediendo 
en su vista á lo que hubiere lugar.

Del mismo modo.remitiran los Agen
tes diplomáticos y consulares de España 
en el.extranjero á la Dirección general 
el duplicado de sus respectivos libros 
é índices, además de la copia certificada 
que habrán de enviar de cada inscrip
ción á tenor del art. 24de lachada ley. 
en 10) iíBPos 1181' n^isff^^lVii0^ s8 
podrá exigir retribución alguna, con
forme á lo dispuesto en el art. 26 déla 
misma ley: los interesados solo deberán 
satisfacer ,á quien corresponda el coste 
dejos documentos que presenten y los 
derechos de las certificaciones que ásu 
inslanqia se expidieren con referencia 
á los asientos y documentos del Regis
tro, á tenpr de las prescripciones de 
este reglamento.

Artj. 24. Además de los libros ofi
ciales del Registro expresados en el 
art. 9.°, llevarán Jos encargados de 
aquel todos los auxiliares que juzguen 
convenientes, ó se les prescríban por la 
Dirección general; pero estos no harán 
fécomo documentos públicos,,y serán 
considerados como asientos privados.

CAPITULO III.

De los documentos relativos al Registro, 
sus índices é inventarios.

Art. 25. Los documentos necesa
rios,, según la ley, para hacer las ins
cripciones y anotaciones en los libros 

,del Registro,-deberán ser auténticos; y 
cuando procedan de. punto situado fue
ra de la demarcación del Tribunal de 
partido en que radique el Registro de
berán estar legalizados, en la forma 
prevenida en el art. 27 de la ley de 
Registro civil.

Las.cerlificaciones dejas par,lillas de 
los libros,parroquiales que se necesiten 
Cara Jos actos del. estado civily para 

)s asientos del Registro se expedirán 
por los Párrocos respectivos ó por quie
nes legítimamente les sustituyan, siem
pre quedos interesados las pidan ó las 
reclame el Juez, municipal, debien
do hacerse la-entrega ó remisión de 

•las mismas dentro de,Jas veiqlicuatro 
horas siguientes á aquella en que se 

soliciten ó reclamen. Por ellas deven
garán los Párrocos, los derechos que 
correspondan según el Arancel ó la 
costumbre de cada localidad, cuando 
los interesados no estén declarados 
pobreR ó n0 debieren librarse de oficio. 
. Si algun párroco /enusare expedir 
dichas certificaciones ó hubiese éxi-‘ 
gido y percibido más derechos que los 
debidos,(sq,. hará constar el hecho y se 
remitiránlos antecedentes al Tribunal 
de partido á fin de que proceda á lo 
que corresponda conforme á las pres
cripciones del Código penal.

En el caso de no poderse expedir las 
referidas certificaciones por haber des
aparecido jos Archivos parroquiales, se. 
hará constar este, hecho, y se suplirán 
aquellas por información testifical ante 
el Tribunal de partido, con ,citación y 
audiencia del Fiscal, determinándose, 
por aquel el lugar y fecha del naci
miento, matrimonio ó defunción, sin 
perjuicio dpi derecho de tercero y li
brando leslipionio de la providencia á 
los interesados.

Art.,26.. Las legalizaciones de los 
.Trihunales.de. partido se.extenderán á 
continuación (Je cada documenlOiCQpJa; 
siguiente fórmula:. «Visto y legalizado 
por el Tribunal.» S,e expresará en. se
guida la fecha, y se firmará la diligencia. 
Ipor el Secretario, con el V.°R. .del 
Presidente, sellándose con el del Tri
bunal. . si / ,u;i. i latighahroo duh J

Cuando los documentos procedan del 
extranjero, será requisito indispensable 
que su legalización venga hecha ó vi- 
sada.por la Legación,, ó en su,defecto 
por el .Consulado general, (le España en 
el país donde'hubiesen sido otorgados 
ó expedidos, sin perjuicio de las demas 
formalidades que correspondan.
riicira ikiju ia inspección* utíi
del mismo un inventario detallado da 
lodos los libros y legajos que.en él 
existan y del sello de la oficina. Siempre 
que dicho encargado cese, el nueve 
funcionario que le suceda se hará cargc 
del Registro por dicho inventario, fir
mándolo en el acto de la entrega y 
quedando responsable de lo que cons
tare del mismo, á no ser que haya faltas 
y se consignen debidamente en el misme 
acto.

Art. 28. En cada Registro se for
marán cuatro órdenes de legajos; uní 
para la. sección de nacimientos, otri 
para a de matrimonios, otro para li 
dé defunciones y otro para la de ciu
dadanía.

Art. 29. Los legajos de cada sec
ción contendrán los documentos qu< 
para los asientos déla misma se pre
senten; los cuales, una vez rubricado: 
en los términos prevenidos en el art. 2Í 
de la ley de Registro civil, se colocarán 
en el legajo respectivo por el órdeü 
más conveniente, poniéndoles el nú| 
mero correlativo que les corresponda 
y comprendiendo los referentes á cada 
inscripción ó asiento en una carpeta 
especial, en la que se expresará el 
numero de orden y la clase de dichos 
documentos.

Art. 50. Al fin de cada año, y 
siempre que se cierre algún libro del 
Registro, se hará por las carpetas res
pectivas un índice por duplicado de 
todos los documentos existentes, en el 
Registro relativos á las inscripciones y 
asientos que aquel contenga.. Un ejem
plar de este índice se archivará en la 
Secretaria con.los mencionados legajos, 
y el otro se remitirá con el duplicado 
del mismo libro al Presidente del Tri
bunal de partido.

Los Agentes diplomáticos y consu
lares de España en el extranjero lo re
mitirán á la Dirección general.

CAPÍTULO IV.

Del Registro de nacimientos.

Art. 51. El término de tres dias, 
señalado eií el art. 45 de la ley de Re
gistro civil, para, la presentación del 
niño al funcionario encargado del Re
gistro, empezará á correr desde las 
doce de la noche de aquel en que 
hubiese nacido, ó ép que hubiese sido 
hallado, si fuere expósito.

Cuando ocurrieren avenidas, fuertes 
nevadas ú otras causas de fuerza mayor 
que impidan ó dificulten mucho la 
comunicación del punto donde hubiere 
nacido el piño con aquel ep que esté 
situado el Registro, el referido término 
se entenderá prorogádo por todo él. 
que duraren dichos.obstáculos.

Art. 52. Siempre que un niño fuere 
presentado despues del término expre
sado en el artículo precedente, ci en-, 
cargado del Regi^Jrp .rehusará la ins
cripción de su nacimiento; pero los 
interesados.ó erMini'sLe|-i,o fiscal podrán 
pedir al Tribunal competente que orde
ne dicha inscripción; y cuando así se’ 
dispusiere por senieijeia firme, se e/éc- 
luárá aquella, .haciendo mención en él 
acta de la referida sentencia judicial.

Art. 55. Para que el. éncargájio 
del Registro deba considerarse obliga
do á trasladarse al punto dond,e el niño 
se halle, por temor de daño para la 
salud del mismo, conforme á lo dis-, 
puesto en el artículo 46 de la ley de i 
Registro civil, deberá justificarse esleí 
peligro cpn certificación ijp Fqcultivo 
competente, siempre que dicho funcio
nario lo exija.

Art. 54. Para la inscripción del 
nacimiento en el Registro se cumplirán. 
Us Dro.sí-YLyiú8e^^r¿ftV¥/íól ,,Jebi?°jav l 
aclaraciones, siguientes:

I / Para expresar la. edad, natu
raleza, domicilio y profesión ú oficio 
de las personas mencionadas en los' 
números 2/. y 6.° de dicho art. 48, so. 
tendrá presente lo dispuesto en el ar
tículo 21 de este reglamento.

2.a Para expresar el sexo ¿íel récipm 
nacido, se usará de las palabras «un 
niño» si es varón, y si fuere hembra: 
«una niña.»

5.a Cuando el recien nacido no- 
tuviere ya nombre puesto, el decla
rante que hiciere su presentación ma
nifestará cuál se. le ha de poner; pero 
el encargado del Registro no consentirá 
que se pongan nombres extravagantes 
ó impropios de personas, ni que se 
conviertan en nombres los apellidos.

Cuando el. niño no tenga padres co
nocidos, el eqpargado dpi Registro le 
pondrá un nombre y un apellido usua
les que no revelen ni indiquen aquella 
circunstancia.

Si el niño fuere expósito, y entre los 
objetos hallados con él hubiere algún 
escrito que indique su nombre y ape
llido, ó el deseo de que lleve algunos 
determinados, se respetará la indica
ción si no fuese inconveniente.

4. a Cuando se presentaren dos ni
ños gemelos, se hará una inscripción 

'para cada uno de ellos, indicando con 
precisión y exactitud la hora del naci
miento de cada uno, si fuere conocida; 
si no lo fuere, se expresará así en la 
inscripción.

5. a No se expresarán en las actas 
de nacimiento, respecto de las perso
nas qué en ellas deben ser nombradas, 
titulos ó distinciones cuya posesión 
legal no conste ó no se justifique com
petentemente con el acto.

Art. 35. Para hacer las anotacio
nes marginales á que se refigi;^. los 
artículos 60 y 61 de la ley de Registro 

civil, adeiúás dé las prescripciones que 
los mismos establecen se observarán 
las siguientes:

I .* Las anotaciones se harán inme
diatamente despues de ser presentados 
al encargado del Registro por los inte- 
resá’dos, ú otro en su- notñ.bre, los 
documentos fehacientes que den lugar 
á aquellas, ó de recibir los testimonios, 
ejecutorias ó decretos expresados en 
dicbos-arlículos do la ley, siempre que 
se hallen revestidos de iodos los requi
sitos necesarios para su validez y 
áutehlicidad.

2.a Cuando á los documentos pre
sentados ó remitidos para las anota
ciones faltare algún requisito indispen
sable para su Validez ó autenticidad, el 
encargado del Registro se.abstendrá de 
hacer la añólacion y lo devolverá á 
quien se lo haya entregado ó remitido, 
expresando el defecto ó defectos de 
que adoleciere para que sean subsana
dos según corresponda.

5.a Si los interesados ó funcionados 
re'speclivos no reconociesen la necesi
dad de subsanar los defectos á que se 
refiere la regla interior, y el encargado 
del Registro persistiere en su opinión, 
consti tara el caso con el Presidente del 
Tribunal de partido, quien resolverá, 
con audiencia del Fiscal, lo que estime 
procedente. Las resoluciones de los 
encargados del Registro en estos casos 
se entenderán sin perjuicio del derecho 
dé que se crean asistidos los interesa
dos, quienes lo podrán ejercitar en 
forma ante los Tribunales.

4.a Cnando no estuviere inscrito en 
el Registro civil, el nacimiento de la 
pers'óna á quien se refiera cúalqiíiéra 
de Jas anotaciones que deban practi
carse se éñapézará por hacer un asiento 
en el Registro de naciiñiéñtos, copian
do ñtovaimónte la certificación én que 
UUllSLti l?r (J6I iutvi tíbdiro , w.xpf v??dljdo 

en seguida que esta trascripción se 
hace para él solo efecto de.j)oder prac
ticar la anotación, y concluyén'do'con 
la fecha del asiento.

Acto continuo se hará la anotación 
. margirial.en debida forma, firmándose 
'y Reliándose igualmente ^uéla 'lí-Ss- 
^cripcion en los1 térm'ítios 'prevenidos 
para todos los. asientos del Registro, en 
él cual se cóhservará la certificación 
de nacimiento que se haya prOstiHtltilo 
y copiado.

.. 5/ Las anotaciones se escribiUJn en 
caracteres dimitiutós,' aunque claros, á 
fin de que, no siendo encasós muy ex
cepcionales, puedan consignarse'todas 
las concernientes á cada interesado al 
margen de su partiali'¡lé niml^Btó.

6/ ¿ie ii algún caso resultase insu
ficiente dicho espacio,-se cóntiiiuara'la 
anotación en el misnyo libro á conti
nuación de la ülliiña 'acta que en el se 
haya extendido, hácienílo ^ corr'ésiibn- 
diente referencia'- a^'lpp^del asiento 
marginal que haui ipiedado incompleto, 
en estos términos: «Pasa al folio (tan
tos);» y en este se encabezará la con
tinuación con la siguiente advertencia: 
«Continúa la anotación marginal que 
empieza en el folio (tantos).» Termi
nada esta, y puestas én ella Jas firmas 
y el sello correspondientes, se se
guirán extendiendo las actas por su 
orden. .

Art. o6. La, miilta ¡ñapunta por'el 
art. 65.de la ley'de Régíslro'éiVil á Tos 
que debiendo préseáítar' el niño recien 
nacido al’encargado del Registro 'no 
cumplan esta obligación , sé entenderá 
y exigirá, cómo corrección discipli
naria, sin perjuicio de imponer á aque
llos las (lernas penas 'y ré^otisáhili- 
dades que, cómo reos dé d'ósób'é'dieiíbia 
á la .Autoridad, les sean aplicables 
conforme áf art.1 ’&5 'dél Cfótiigo'penal.

Trihunales.de
65.de


CAPITULO V.
Del matrimonio.

SECCION PRIMERA.
DE LA SOLICITUD Y PUBLICACION 

DEL MATRIMONIO.

Art. 57. Los que intenten contraer 
matrimonio en cualquier punto de la 
Península, islas adyacentes ó Canarias 
deberán manifestarlo al Juez municipal 
del domicilio ó residencia de los mis
mos ó de cualquiera de ellos, si resi
dieren en diferentes pueblos, expre
sando todas las circunstancias y ante
cedentes personales mencionados en el 
art. 9.° de la ley de Matrimonio, y 
presentando las certificaciones necesa
rias par acreditar su domicilio ó resi
dencia durante los dos últimos años.

También expresarán los nombres, 
apellidos, oficio ó profesión, y domicilio 
ó residencia de sus padres; y si los in
teresados ó alguno de ellos necesitare 
con arreglo á las leyes consentimiento 
ó consejo favorable para contraer ma
trimonio, expresarán asi mismo él 
nombre, apellido y domicilio de la 
persona que deba prestarlo. ■

Art. 38. La manifestación á que se 
refiere el artículo precedente podrá 
hacerse por medio de solicitud escrita 
y firmada por los dos interesados, ú 
otra persona á su ruego si no supieren 
ó no pudieren firmar, ó exponiendo 
aquellos verbalmente al Juez munici
pal su propósito de contraer matrimo
nio, y las circuntancias y antecedentes 
mencionados en el mismo artículo.

En el caso de hacerse la manifesta
ción verbalmente, se reducirá en el 
acto á escrito por el Secretario del 
Juzgado municipal, firmándola los inte
resados ú otra persona á su ruego, si 
no supieren ó no pudieren firmar, y 
autorizándola aquel.

Art. 39. Los Jueces municipales 
no podrán negarse á admitir ni a dar 
curso á ninguna Stnllííitllíl dé matri
monio en que sea interesado un domici
liado ó residente en el término muni
cipal de su cargo, no siendo en los 
casos expresamente determinados por 
la ley ó en virtud de sentencia de Tri
bunal competente.

Contra la negativa arbitraria ó in
fundada del Juez municipal podrán los 
interesados acudir en queja al Presi
dente del Tribunal de partido, quien 
resolverá de plano lo que corresponda.

Art. 40. Inmediatamente después 
de presentada ó redactada la manifes
tación, el Juez municipal dictará pro
videncia mandando que se ratifiquen 
en ella los interesados. Si la manifesta
ción adoleciere de alguna omisión ó 
defecto, se suplirá ó subsanará en el 
acto de la ratificación, adicionándose 
ó corrigiéndose lo que para ello fuere 
necesario. La diligencia de ratificación 
se firmará por el Juez municipal, pol
los interesados ó persona á su ruego, 
si no supieren ó no pudieren firmar, 
y por el Secretario.

Art. 41. Hecha la ratificación, el 
Juez dispondrá que se formen y publi
quen los correspondientes edictos, con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 
13 y 14 de la ley de matrimonio, co
piándose el original de los mismos á 
continuación de la providencia en que 
se manden publicar, fijándolos en los 
parajes marcados en el art. 11 de 
aquella, y remitiéndolos á los demás 
Jueces municipales donde también de
ban publicarse en los casos expresados 
en el art. 12 de la misma. Cuando 
esta publicación deba tener lugar en 
algún punto de las provincias de Ultra
mar, se remitirán los edictos á los 
Alcaldes mayores para que dispongan 
que se fijen en la localidad respectiva 
por los Jueces municipales ó por los 
que hagan sus veces.

Si los edictos estuvieren impresos, 
no será necesario que se copien en el 
expediente, bastando que. se una al 
mismo un ejemplar de ellos, con nota 
de conformidad puesta al pié de cada 
uno por el Secretario.

SECCION SEGUNDA.
DE LAS DISPENSAS DE EDICTOS Y DE 

IMPEDIMENTOS.

Art. 42. La publicación de edictos 
será indispensable para la celebración 
y validez del matrimonio.

Se exceptúan solamente de esta for
malidad conforme á lo prescrito en 
los artículos 16, 17 y 18 de la ley 
de Matrimonio y en este reglamento, 
los casos siguientes:

l.°  Cuando los que intenten con
traer matrimonio ó alguno de ellos 
se halle en inminente peligro de muer
te, debidamente justificado.

2/ Cuando los que intenten con
traer matrimonio sean militares y se 
hallen en activo servicio.

3.°  Cuando los que intenten con
traer matrimonio hayan obtenido la 
competente dispensa de la publicación 
de los edictos.

Art. 45. En el caso á que se re
fiere el núm. l.° del artículo prece
dente, el Juez municipal á quien com
peta autorizar el matrimonio, ó el 
que haga sus veces, podrá dispensar 
la publicación de los edictos, siempre 
que se le presente certificación de 
Facultativo que acredite el inminente 
peligro de muerte, y lo considere 
justificado por dicho medio y por los 
demás que á su juicio fuesen sufi
cientes.

Cuando sean los Jueces municipales 
los llamados á conceder la dispensa, 
oirán al Fiscal de su Juzgado, quien > 
deberá emitir su diclámen por escrito 
y con la mayor urgencia.
de‘dicho art *?‘42'1sé"'tendrá. ’jJÍ/F <*?=>-. 
pensada por ministerio de la ley la 
publicación de los edictos, siempre 
que-el militar en activo servicio pre
sente certificación del Jefe ó Jefes 
con mando efectivo del cuerpo ó 
cuerpos armados en que sirva ó á que 
haya pertenecido durante los dos úl
timos años, en la cual se justifique 
la libertad del interesado durante aquel 
período. Si no hubiese estado pn activo 
servicio durante lodo este tiempo, se 
publicarán los edictos en el domicilio 
ó domicilios que hubiese tenido sin 
estar en servicio activo en los dos 
años anteriores á la presentación de 
la solicitud de matrimonio.

Art. 45. La exención de edictos 
concedida al militar en activo servi
cio no alcanzará á su futura esposa, 
ni le relevará de ninguno de los demás 
requisitos y formalidades que se exigen 
para la celebración del matrimonio.

Art. 46. Para solicitar y obtener 
la dispensa de la publicación de los 
dos edictos ó del segundo de ellos, 
que, conforme al art. 18 de la ley 
de Matrimonio, solo podrá conceder 
el Gobierno por causas graves sufi
cientemente probadas, se procederá 
del modo siguiente:

1. ° Los solicitantes presentarán al 
Presidente del Tribunal del partido á 
que corresponda el Juzgado municipal 
donde deba celebrarse el matrimonio 
una instancia firmada por los dos ó 
por persona á su ruego, si no supieren 
ó no pudieren firmar, y dirigida al 
Ministro de Gracia y Justicia, solici
tando la dispensa y exponiendo las 
causas en que se funden para pedirla.

Con esta instancia deberán presen
tarse los documentos fehacientes que 
demuestren la certeza de las causas 
alegadas en apoyo de la solicitud.

2. ° El Presidente del Tribunal de 

larlido, despues de cerciorarse por ¡ 
os medios que estime oportunos de 
a conformidad de los interesados con 
a petición, y de reclamar los datos 

que crea necesarios, pondrá al pié 
de la instancia su informe razonado, 
manifestando cuanto se le ofrezca y 
parezca respecto de las causas alega
das, y emitiendo su opinión acerca 
de la conveniencia ó inconveniencia 
de conceder la dispensa, elevando todos 
los antecedentes al Ministerio de Gra
cia y Justicia por conducto de la Di
rección general del ramo. El Presi
dente del Tribunal y todos los fun
cionarios que entiendan en estos asuntos 
procederán en ellos con reserva y 
con la posible urgencia.

5.°  A propuesta de la Dirección 
general, se dictará real orden por 
el Ministerio de Gracia y Justicia 
concediendo ó denegando la dispensa, 
comunicándose aquella al expresado 
Presidente del Tribunal, quien dis
pondrá que se tome razón de la mis
ma por el Secretario en un libro 
registro de dispensas que deberá 
llevar, y haciéndolo asi constar al 
márgen de dicha real orden la en
tregará á los interesados.

Art. 47. Para solicitar y obtener 
la dispensa de impedimentos expre
sados en el art. 7.° de la ley de 
Matrimonio se observarán los trámi
tes y formalidades siguientes:

l.°  Los solicitantes presentarán al 
Tribunal del partido á que corres
ponda el Juzgado municipal donde 
deba celebrarse el matrimonio una 
instancia firmada por los dos, ó por 
persona á su ruego si no supieren ó 
no pudieren firmar, y dirigida al 
Ministro de Gracia y Justicia, expre
sando el impedimento ó impedimentos 
cuya dispensa solicitaren, y expo
niendo las causas en que se funden 
para pedirlo.
sentarse los documentos fehacientes 
eil que consten el impedimento ó 
impedimentos cuya dispensa se soli
cite, la certeza de las causas alega
das para obtenerla y las partidas de 
nacimiento de los solicitantes, sacadas 
del Registro civil, ó de la parroquia 
respectiva si el nacimiento ha sido 
anterior al establecimiento de aquel.

Además presentarán en los casos 
especiales que á continuación se ex
presan los documentos siguientes:

En el de impedimento de la viuda 
por no haber, trascurrido los 501 dias 
siguientes al de la muerte del ma
rido, en el de la mujer cuyo matri
monio se hubiese declarado nulo, ó 
por no haberse verificado el alum
bramiento, si una ú otra hubiesen 
quedado en cinta, á que se refiere 
el núm. 4.° del art. 5." de la ley de 
Matrimonio, se presentará certifica
ción de la defunción del marido, ó 
de la sentencia firme en que se 
hubiese declarado la nulidad del ma
trimonio, certificado del Facultativo 
que acredite que la viuda ó la mu
jer cuyo matrimonio fue disuelto está 
ó no en cinta, y. el de nacimiento 
en su caso de los hijos habidos en 
el anterior matrimonio.

En el de impedimento de parentesco 
de colaterales por consanguinidad ó 
por afinidad legitima ó natural, á que 
se refieren los números 2.°, 3.° y 4.° 
del art. 6.” de la misma ley, los 
certificados de nacimiento ó de ma
trimonio que acrediten el parentesco 
de los solicitantes.

En el de impedimento de los descen
dientes legítimos del adoptante con 
el adoptado, á que se refiere el nú
mero 6-0 del propio artículo 6.°, copia 
auténtica del documento fehaciente en 
que conste la adopción.

Cuando se alegare como causa para 
obtener la dispensa la existencia de 
hijos habidos en comercio ilegitimo, ó 
la circunstancia de hallarse en cinta la 
solicitante, bastará sobre estos parti
culares la aseveración de los interesados, 
sin perjuicio de que se presenten los 
documentosqueacreditenel parentesco.

2.°  Presentada la instancia con los 
documentos mencionados en el número 
anterior, el Presidente del Tribunal de 
partido, despues de cerciorarse por los 
medios que estime oportunos de la con
formidad de los interesados con la soli
citud, pasará el expediente al Fiscal 
del mismo Tribunal para que emita su 
diclámen.

Cuando el Presidente lo estime nece
sario ó los interesados lo soliciten, 
podrá acordar que se practique una in
formación de testigos acerca de alguno 
ó algunos de los hechos expuestos en 
apoyo de la pretensión; y concluso el 
expediente, el Presidente lo elevará 
con su informe razonado al Ministerio 
de Gracia y Justicia por conducto de la 
Dirección .general.

Tanto el Presidente como el Fiscal, 
procederán en estos asuntos con la posi
ble brevedad y reserva.

5.° Se considerarán como circuns
tancias favorables para conceder la 
dispensa:

La de convenir á los hijos de anterio
res matrimonios, por la fundada espe
ranza de hallar en el cónyuge que 
pretenda entrar en la familia la pro
tección ó el cuidado de que so vieren 
privados por el fallecimiento de su padre 
ó de su madre.

La de proporcionarse por conse
cuencia del matrimonio medios de sub
sistencia para los solicitantes, para al
guno de ellos, ó para sus padres nece
sitados ó enfermos.

La de facilitarse arreglos de familia, 
jiL.n rxonn-nn, lávminn Ú PUeStíOnOS Ó 
análogas.

La de evitarse escándalo, por haber 
mediado largas y estrechas relaciones 
entre los solicitantes, con existencia de 
prole ó embarazo.

La de haber gran diíiculdad de ma
trimonios, por escasez de población, ó 
por otras causas generales ó especiales 
de cada caso.

La razón de Estado, si el matrimonio 
fuere entre Príncipes, ó de alguno de 
ellos.

Las demás causas que conforme á 
un recto criterio se estimen como de 
interés público ó particular de las fa
milias de los solicitantes.

4. ° Se considerarán como circuns
tancias desfavorables á la concesión de 
la dispensa la absoluta falta de motivos 
que demuestren la necesidad, Ir uti
lidad de la misma y cualquiera otro cir
cunstancia que conforme á un recto 
criterio se estime como justa causa de 
denegación de la solicitud.

5. ° Recibido en el Ministerio de 
Gracia y Justicia el expediente, podrá 
ampliarse con los datos que se concep
túen necesarios; y se dictará resolución, 
á propuesta de la Dirección general, 
concediendo ó negando la dispensa. En 
los casos en que el Gobierno lo estime 
oportuno, oirá préviamenle á la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado.

6. ° La concesión de dispensa se ex
pedirá en real carta, impresa y reves
tida de las formalidades necesarias para 
su autenticidad, remitiéndose al Presi
dente del Tribunal de partido por cuyo 
conducto se hubiere solicitado, quien 
dispondrá que se tome de ella razón 
en un libro-registro de dispensas, que 
se haga constar á continuación de la 
misma haberse llenado este trámite,



y que se entregue á los interesados 
para los usos que corresponda.

Cuando la resolución del Gobierno 
fuere denegatoria de la dispensa, se 
comunicará de real orden al mismo 
Presidente para su conocimiento, el de 
los interesados y demás efectos con
siguientes.

SECCION TERCERA.
DE LA OPOSICION AL MATRIMONIO.

Art. 48. Siempre que se presen
tare oposición en forma al matrimonio 
intentado, los Jueces municipales y 
demás funcionarios á quienes' corres
ponda entender en la misma proce
derán con estricta sujeción á Id dis
puesto en los artículos 20 al 27 de 
la ley de Matrimonio yá lás prescrip
ciones siguientes:

1 .* Toda oposición cuque se de
nuncien otros impedimentos que los 
expresados en los articulos 4.°, 5.° 
y 6.° dé la misma ley, en que 
denunciándose el mencionado en el 
núm. 3.° del árt. 5.° no fuere hecho 
por la persona llamada pbr la ley de 
20 de Junio de '1862 á dar Id licen
cia ó el consejo pa a el matrimonio 
intentado, y las que fueren presen
tadas despues dei término señalado 
en el artículo 25 de la repetida ley, 
serán desechadas de plano por el Juez 
municipal á quien se préSétíten.

También lo serán aquellas en que no 
se ratificaren los denunciantes por su 
culpa ú omisión durante las 24 horas 
siguiéntés á la presentación dé la de
nuncia.

2.* Contra estas providencias de
negatorias podrán reclamar los intere
sados dentro de las 2 i horas siguientes 
á la de la notificación al Presidente del 
Tribunal del partido, quien, previo 
informe del Juez municipal respectivo 
y oido el Fiscal, resolverá sin ulterior i 
recurso lo que estime procedente.

V--,...... prrvííucnura man- : 
dando notificar la denuncia á los que | 
intentaren contraer matrimonio, v á 
sus padres ,ó curadores, si aquellos 
fuesen menores de 25 años de edad.

Los interesados podrán hacer cons
tar la diligencia de notificación si en 
vista de la denuncia persisten ó no en i 
la celebración del matrimonio. En el I 
caso de desistimiento se suspenderá ■ 
toda diligencia ulterior, remitiéndose ■ 
el expediente al Juez designado para 
autorizar dicho matrimonio.

4.a Si los interesados no manifes
tasen en el acto de la notificación, ó 
en las 24 horas siguientes, su desisti
miento, el Juez dictará providencia 
mandando recibir á prueba la denun
cia por el termine de ocho dias.

Esta providencia se notificará al 
denunciante y á aquellos á quienes se 
hubiese también notificado la denuncia.

Los interesados, si fueren mayores 
de 25 años de edad, y sus legítimos 
representantes si fueren menores, po- . 
deán oponerse á la denuncia; y si lo : 
veyincarep, se les admitirán, lo mis- ¡ 
moque al denunciante., todas las prue
bas pertinentes que en el expresado ¡ 
término propongan.

Las pruebas se practicarán en lodo 
caso cpu.citaoion de ambas parles ii¡- ¡ 
ter,osadas. Las declaraciones de tesli- ¡ 
gos se recibirán a presencia de las i 
mismas si quisieren concurrir, pudien- i 
do hacerse á aquello^ verbalmente las ■ 
preguntas y repreguntas que deseen y 
el Juez estime conducentes. .No se ad
mitirán interrogatorios" por escrito.

o.’ Trascurridos los ocho dias úti- ¡ 
les designados para la'prueba, á con
tar desde la. última notificación de la 
providencia mencionada en la regla 
anterior, se unirán á la denuncia las , 
pruebas practicadas, citándose y em

plazándose á las parles ó á sus repre
sentantes para que comparezcan ante 
el Tribunal de partido que haya de re
solver sobre la denuncia dentro del 
término de ocho dias, á contar desde 
la fecha del último emplazamiento. 
Este término se ampliará, á razón de 
un dia mas por cada 40 kilómetros dp 
distancia del pueblo en que resida el 
emplazado á aquel en que radique di
cho Tribunal.

6. a El Juez que haya instruido el 
expediente lo remitirá inmediatamente 
al Tribunal de partido; y si aquel no 
fuere el llamado á autorizar la cele
bración del matrimonio, hará la remi
sión por conduelo del que hubiere sido 
designado al efecto, ■ quien remitirá 
juntos to los los referidos expedientes á 
dicho Tribunal.

7. a Recibidos en este y trascurrido 
el término del emplazamiento, el Tri
bunal de partido convocará á los inte
resados que se hubiesen personado y al 
Fiscal á juicio verbal, que deberá ce
lebrarse dtíntro de los tres días si
guientes á aquel en que concluya el 
término del emplazamiento.

8. a Los interesados y el Fiscal po
drán presentar en el acto del juicio 
verba! los nuévos'docu montos y testi
gos (pie les convengan. El Tribunal 
podrá, asimismo dictar para mejor 
proveer las providencias que considere 
indispensables á fin de conseguir el 
mayor esclarecimiento de algún hecho.

9. a En lodo caso, dentro de los 
cinco días siguientes al de la celebra
ción del juicio verbal, el Tribunal de 
partido dictará providencia motivada 
admitiendo ó desestimando las denun
cias presentadas.

Si la denuncia fuese desestimada, 
los denunciantes serán, condenados a 
indemnizar de los gastos ocasionados ,á 
los que intentaren contraer el matri
monio, á no ser que la providencia 

ia "ciefiuiibia en i a'regia 
primera de este artículo, en cuyo caso 
se impondrá la expresada indemniza
ción al Juez que indebidamente hu
biese dado curso á la oposición.

Si el Tribunal de partido conside
rase maliciosa la denuncia, reservará ' 
su derecho á los perjudicados para 
ejercitar en el juicio correspondiente i 
las acciones civiles ó penales que 
procedieren.

10. Contra la providencia del Tri
bunal no se dará recurso alguno.

11. Dictada la providencia por el 
Tribunal, mandará devolver inmedia
tamente iodos los expedientes al Juez 
municipal á quien correspondiere au
torizar la celebración del matrimonio 
para que proceda á lo (pie haya lugar, 
con arreglo á. lo dispuesto en aquella.

SECCION CUARTA.
DE LA CELEBRACION DEL MATRIMONIO,

Art. 49. No podrá procederse á la 
celebración del matrimonio sin que el 
Juez municipal á quien corresponda 
autorizarlo haga constar en el expe
diente no haberse presentado en tiem
po oportuno denuncia de impedimento 
legal, ó en otro caso que ha sido des
estimada por el Tribunal de partido.

Art. 50. Practicado lo ipie se ex
presa en el artículo anterior, no podrá 
diferirse la celebración del matrimo
nio, á no ser que el Juez municipal 
tuviere motivos fundados pira creer 
(¡ue existe algún impedimento legal, 
en cuyo caso pondrá aquellos eh co
nocimiento del representante del Mi
nisterio fiscal á fin de que formule 
la correspondiente denuncia si la es
timase procedente.

Si en las 24 horas siguientes no se 
presentase esta denuncia, el Juez mu

nicipal no podrá dilatar la celebra
ción del matrimonio.

Art. 51. Antes de procederse á la 
celebración del matrimonio el Juez 

: municipal examinará los documentos 
áque se refiere el art. 51 de la ley 

i de Matrimonio para cerciorarse de sít 
I validez y. autenticidad, salvo el caso
■ previsto en el art. 52 de la misma.

Cuando los interesados ó alguno de 
: ellos tuvieren necesidad para contraer 
bel matrimonio de consentimiento ó
■ consejo favorable, y los que , deban 
i prestarlo manifestaren al Juez muni- 
i cipa! que se lo otorgan desde luego 
! ó que se proponen otorgárselo per- 
I sonalmenle en el acto de la celebra

ción de aquel, se hará así constar 
por diligencia apud acta, que firmarán 
los manifestantes, ó persona á su 
ruego, si no supieren ó no pudieren 
firmar, dos testigos, el Juez munici
pal y el Secretario, y no se exigirá 
en tal caso la presentación de los 
documentos expresados en el número

i 4." del art. 51 de la ley,
•Los españoles ó extranjeros qué sin 

llevar dos apos de residencia en Es
paña hubiesen tenido su domicilio ó 
residencia duranti; el año anterior á 

1 su entrada en esta nación ¿m un 
punto donde las leyes del país no 
permitan la publicación dpi matri
monio por la Autoridad civil, no ne- 
cesitarán acreditar haberse publicado 
én (Lefio país el que intenten con
traer, basiando en tal caso la certi
ficación de libertad á <jue se refiere 
la última prescripción del art. 15 dé 
la le y.

Art. 52. Además de los dócp- 
1 mentos indicados en el artículo prp- 

cedenle, se . exigjrá que apr,editen 
haber obtenido licencia del Gobierno 
los que la necesiten para contraer 
matrimonio, conforme á las disposi
ciones legales.

L? J «“Mim «1

expediente las reales concesiones de 
dispensa de edictos y de impedimen
tos en sus respectivos casos-.

Art. 55. Examinado el expediente 
por el Juez municipal, estimando su
ficientes los documentos presentados 
y no existiendo impedime ¡to sin dis
pensa ó motivo legal que á ello se 
oponga, dictará providencia mandando 
proceder á la celebración del. matri
monio.

Art. 54. El Juez municipal no po
drá delegar sus facultades para la 
autorización de los matrimonios. En 
los casos de ausencia, enfermedad ú 
otro impedimento legítimo, le susti
tuirán los suplentes á quienes cor
responda con arreglo á las disposi
ciones, legales.

Art. 55. El acto de la celebra
ción del matrimonio se verificará con 
sujeción á las prescripciones de los 
artículos 57 y 38 de la ley, y ade
más se observarán las siguientes:

1/ El acto se veriíicaráen el dia 
que los contrayentes designen, po
niéndose al efecto de acuerdo con el 
Juez municipal y en la hora que este 
determine. Todos los ‘dias y horas 
serán hábiles para la celebración del 
matrimonio.

2.a Los dos testigos que necesa
riamente lo han dé presenciar serán 
designados por los contrayentes, de
biendo aquellos ser mayores de edad, 
conforme al art. 38 de la ley.

3/ Llegada-la hora señalada para 
la celebración del matrimonio, y ha
llándose presentes los que deban con
currir al acto, él Juez municipal ma- ■’ 
infestará el objeto de la reunión y 
mandará que se proceda á llenar su- i 
cesivameúle todas las formalidades ex
presadas en dicho art. 38.

Art. 56. Los matrimonios que en

el extranjero intenten contraer dos 
españoles, ó un español y un extran
jero, conforme á los artículos 41 y 
42 de la ley de Matrimonio, deberán 

- celebrarse ante quien corresponda, 
conforme á las leyes del pais res
pectivo, y con los requisitos y solem
nidades que las mismas prescriban; 
debiendo limitarse los Agentes di- 

; plomó ticos y consulares de España en 
el punto en «pie se celebren ó el que 
lo sea en él mas próximo, cuando en 
aquel no los haya, á inscribirlos en 
el Registro, conforme al núm. 2.” 
del art. 4.° de la ley de Registro 
civil, \ á remitir certificación del 
acta, á tenor del art. 22 de este re
glamento.

Art. 57. Los Jefes' dé los ciier- 
pos militares en campaña y los Con
tadores de Jos buques de guerra ó 
los Capitanes ó Patrones de los mer
cantes cuando procedan á autorizar 
los matrimonios de los <|ue se hallen 
á bordo en peligro inminente de 
muerte, conforme al art. 45 de la 
lev de Matrimonio, se referirán para 
hacer constar la certeza de dicho 
peligro á la certificación del Facid- 
tivo, ó en su defecto á los demás 
medios que se hubiesen estimado bas
tantes para la dispensa de edictos.

Lo mismo harán los Jefes de la
zaretos ó de otros establecimientos 
análogos, cuando el matrimonio haya 
de celebrarse en ellos en iguales cir
cunstancias.

Art. 58. Si los contrayentes ó al
guno de ellos fuere sprdo-mudo, de
berá expresar sly cbnsenlimienlo por 
medio de signos que no den lugar a 
duda acerca del mismo.

Si no enléndiéreh el castellano, lo 
expresarán por medio de intérprete 
que el Juez nombrará al efeclü, el 
cual deberá tener lás circunstancias 
que se requieren para Ser' testigo 
njay-ov Jo oKcépcioh, v jurará pré- 
viiámente desempeñar su Cargo con 
fidelidad.
: Art. 59. Terniinadá la celebra
ción del matrimonio, 1 se procederá 
acto continuo á extender en el Regis
tro de matrimonios el acta prevenida 
en el art. 59 de la ley de Matrimo
nio, salvo los casos excepcionales ex
presados en el artículo anterior, én 
los cuales se redactará separadamente 
y se remitirá á quien corresponda.

CAPÍTULO VI.
Del Registro de matrimonios-

Art. QO. Las actas de matrimo
nio se extenderán inmediáíamehte 
despues de la celebración dp. este, 
con estricta sujeción á lo dispuesto 
en el árt. 59 de la ley de Matrimo
nio y en los 15, 17, 19, 20, 66 y 
67 de la de Registro civil, teniendo 
presentes en sus respectivos casos 
las aclaraciones siguientes:

1 ,a Si el nacimiento de Iqs con
trayentes ó de alguno de ellos, á que 
se refiere el núm. l.° del art. 67 de 
la ley del Registro civil, no qslíi- 
viesó inscrito, en este, ni tampoco 
resultase en ningún libro parroipiial 
en el .caso de haber sido el naci
miento anferior al planteamiento de 
dicha ley, se hará mención dé las 
diligencias que sé luyan practicado 
para suplir aquella falta y de la pro
videncia, judicial, que en su vista 
haya (ija'd'o el lugar y la fecha del 
referido nacimiento.

2.a Para expresar, la naturaleza, 
edad, profesión ú oficio y domicilio 
de los contravenies y de las personas 
mencionadas en los números 2." y 4 ’ 
del inismo artículo, se observará lo 
dispucslo en el 21 de este regla- / 
mento ¿
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á la Sección de Estado 
Justicia del Consejo de

La real orden ó la señ
en que se autorice el

se 
de

CAPÍTULO X. 
certificaciones de los asientos 
documentos del Registro.

75. Conforme á lo dispuesto 
articulos 50 y 52 de la ley, 

jados del Re-

De las
y

Arl
en los 
los funcionarios encargi 
gistro deberán expedir certificaeipmá 1 
cualquiera persona que lo solicito: <

1. " Del asiento ó asientos que el 1
solicitante designe. i

2. ° De los documentos presentados 
para hacer las inscripciones y ano- i 
taciones que consten en. el Registro.

5.° De que no existen ten el lie- 
gistro los asientos ó documentos cuya 
certificación se reclame. i

4.° De Ja vida, domicilio ó resi
dencia y estado de las personas, en 1 
cuanto conisten al encargado del ¡Re
gistro por los asientos que resulten 
del mismo ó por los datos (fue sumi-

Arl. 76. Las certificaciones á que 
se refieren los números L° y 2.°del 
articulo precedente se extenderán con 
sujeción á lo dispuesto en los artí
culos 51 y 55 de la ley.

Además de las circunstancias en 
ellos prevenidas, se espresarán el libro 

i y folio de donde aquellas se saquen, 
las firmas y sellos con que estén au
torizados los asientos y documentos 
que se trascriban, la pereona ó Au
toridad á cuya instancia ó en virtud 
de cuya reclamación se expidan, y 
la fecha de la expedición.

Las certificaciones negativas men
cionadas en el núm. 5.° expresarán 
también la persona ó Autoridad ácuya 
instancia ó en virtud de cuya recla
mación se libren y la fecha-en que

I se expidan.
En las certificaciones mencionadas 

en el número 4.° se expresará ique 
la persona á quien se refieran vive, 
teniendo su domiciliólo residencia en 
el territorio ó demarcación del Registro 
civil respectivo, y el estado que 

I tenga, y se consignará igualmente la 
persona ó Autoridad á cuya instancia 
ó en virtud de cuya reclamación se 

I libren, y la fecha de su expedición.
Sólo harán íé las certificaciones 

de vida, domicilio ó residencia- y es
tado expedidas por los funcionarios 
encargados del Registro civil.

Art. 77. Las certificaciones ex- 
I presadas en los artículos anteriores 
I se expedirán gratis y en papel de 
I oficio cuando los solicitantes fueren 

pobres, y cuando las reclame alguna 
I Autoridad sin instancia de parte in

teresada que no haya obtenido decla
ración de pobreza.

Fuera de estos casos y de los demás 
en que establecieren exención las 
disposiciones del ramo, se extenderán 
en papel sellado de 50 céntimos de 
peseta el pliego, y se pagarán por

» 50

por real órden-á propuesta de la Di- | 
réccion general del ramo.

Cuando hubiere oposición, se oirá 
préviamente 
y Gracia y 
Estado.

Art. 74. 
tencia firme 
cambie, adición ó modificación de un 
nombre ó apellido se presentará ó 
remitirá al Registro civil del pueblo 
de la naturaleza del interesado á fin 
de que, ú tenor de lo dispuesto en el 
art. 60 de la ley, se anote dicha al
teración al margen del acta do su 
nacimiento; y no existiendo esta en 
el Registro civil, se practique lo pre
venido en la prescripción 4.* del ar
ticulo 55 de este reglamento.

Mientras no se verifique esta ano
tación, no producirán efecto alguno 
la real orden ó la sentencia referida.

CAPÍTULO VIL (
Del Registro de defunciones. i

Art. 62. El parle verbal ó‘éscrito j 
del fíillécirniento de una persona pre
venido én el art. 76 de la ley de 
Registro'Civil debe darse én el plazo 
mas breve posible, no pudientio este 
exceder de 24 horas, al Juez miiní 
óipal deí término donde aquel hu
biere octih-fdq, por cualquiera de los 
palíenles ó habitantes de la casa del 
difunto, síéndo mayores de edad, y 
en su defecto pór cualquier vecino 
qüe retina esta circunstancia.

Cuando eí fallecimiento hubiese 
ocürfidó fuera dél domicilio del di
funto, téndrá obligación de dar el 
parte la ! persona que se halle al 
frente de la cása donde aquel hu
biese’ ténido lugar, debiendo en su 
défócto darlo los demás habitantes ó 
Vecinos rhayor'es de edad.

Citando se hallare un cadáver de 
pefsona descbnocida én lugar no ha
bitado, len'drá obligación de dar el 
parte la persona1 que lo viere, y en 
todo caso la Autoridad local respec
tiva lo pártidljiará' de Oficio al Juez 
municipal.

Art. 65. En Vihta : del1 paite del 
fallecimiento y de la certificación fa
culta ti va expresada ’én el art. 77 de 
la referida ley, y no existiendo: nin
gún indicio de muerte violenta, el 
Juez municipal mandará extender in- 
médiataméhte el asiento de defunción; 
y terminado que sea, extenderá la 
correspondiente licencia para que 
púéda darse sepultura al cadáver 'en 
cnanto hayan trascurrido 24 horas, 
á contar desde la del fallecimiento, 
consignada en “ la cer tificación facul
tativa, á monos qüe hubiere dé1 pre
senciar el fedó'nobimiento‘del cadá
ver, -en: cuyo tiáso no expedirá dicha 
licencia hasta despues de éste acto.

Aií. 64. La. ¡n'sciípéion del fa
llecimiento so hará con estricta su
jeción á lo dispuesto en los artículos 
20, 79 y 80 de la expresada ley, 
teniendo en cítenla además las pres
cripciones del 21 de este reglamento.

También se observarán en sus res
pectivos Chbos‘ las disposiciones de los 
at-lícUlosl/82; 85¡ 85';' 86, 87, 88, 89, 
90 y 91“dé látitótná ley.

Cuitiído no fueffe posible expresar 
alguna ó algtitiás de las circúnstan- \ 
cias enumeradas en el art. 79 de la 
ey, sé indichrá el motivo que cause 

aquella imposibilidad.

CAPÍTULO VID.
Del Registro de ciudadanía.

Art. 65. La inscripción de
actos en virtud de los cuales se ad
quiera, se recupere ó Se pierda la 
nacionalidad española, deberá verifi
carse en el Registro de ciudadanía, 
en cuanto los interesados lo sóliéiten, 
presentando al efecto los documentos 
expresados en el art. 97 de la ley 
de Registro Civil, y en su caso los 
reales decretos de concesión.

Guando la inscripción solicitada se 
refiera á una viuda, deberá justificar 
también su estado de viudez con el 
certificado de defunción del marido.

Art. 66. La inscripción se ‘hará 
con sujeción á lo dispuesto en los ar
tículos 20 y 100 de la ley y én los 
21 y'25 de este reglamento.

También se observará, en los res
pectivos casos á que se refieren, lo 
prevenido en las artículos 101, 102, 
104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 
111 y 112 de la ley de Registro.

Art. 67. En el caso expresado ton 
el párrafo segundo del art. 65 de este 
reglamento, se consignarán én el acta 
el nombre, apellido, naturaleza y úl
timo domicilio del marido difunto.

Art. 68. Cuando no fuere posible 
expresar alguna de las circunstancias 
mencionadas en el art. 100 de la ley, 
se indicará en el acta el motivo dé 
aquella imposibilidad.

CAPÍTULO IX.
Del cambio, adición g modificación de 

«embres ii avellidos.
Art. 69. El cambio, adición ó 

modificación de nombre ó apellido 
soto podrá hacerse en virtud de au
torización del Gobierno, prévios los 
trámites establecidos en este regla
mento, ó de sentencia firme del Tri
bunal competente en que, declarán
dose haber lugar á dichas alteracio
nes, Se manden practicar.

Art. 70. Para obtener la autori
zación del Gobierno, deberá presentar 
el interesado una solicitud al Presi
dente del Tribunal de partido de su 
domicilio ó última residencia, expo
niendo los: motivos de 'su pretensión 
y:formulándola debidamente. A esta ¡ 
solicitud deberá acompañarse el cer
tificado de nacimiento del interesado 
y los documentos que en su apoyo 
estime cónveniente presentar.
ó Art. 71. Recibida la solicitud por 

el Presidente deí Tribunal, dispondrá 
ijue por cuenta del interesado se pu
blique la misma por extracto sustan
cial en la Gacela de Mad id y el 
Boletín oficial de la provincia ó pro
vincias á que pertenezcan los pueblos 
de la naturaleza y domicilio ó última 
residencia del solicitante, á fin de 
que puedan presentar su oposición 
ante el mismo Presidente cuantos se 
crean con derecho á ello; á cuvo 
efecto se les señalará el perentorio 
término de tres meses, á contar desde 
el dia de la; ]niblicacion.

Art. 72. Trascurrido el término 
expresado en el artículo anterior, el 
Presidente mátid'ará unir al expediente 
el escrito ó ésbritos de oposición, si 
se le hubiesen presentado, un ejem
plar de tos periódicos oficiales que 
contengan el anuncio, y lodos tos de
más datos y antecedentes que con
sidere necesarios, elevándo os con su

■ informe y con el dictímen del Fiscal, 
i á quien óirá préviamente, al Minis- 
, Ktbrtoi:dé'‘Gracia y Justicia. . . „ . .

ngArt. 75. La resolución se dictará | ellas los; derechos siguientes:

5.a Si los contrayentes ó alguno | 
de ellos fuere sordo-mudo, ó no en
tendiere el castellano, se hará men
ción en el acta de liabér expresado 
su consentimiento en tos términos 
prevenidos en el art. 58 dél présente 
regiamente.

4/ Si los contravenies ó alguno 
de ellos n'ecésitare consentimiento ó 
conséjo favorable para elínatrimonio, 
y los que deban prestarlo hubiesen 
concurrido á la Celebración del mis
mo, y manifestado en el acto su cón- 
iormidad, se liarán constar estar cir
cunstancias, fii niando aipiellos'el acta 
ó persona á su ruego, si no supieren 
o no pudieren firmar. Si hubieren 
otorgado el consentimiento ó consejo 
favorable pór diligencia dpud acta ante 
el Juez municipal, conforme á lo pre- ; 
venido en el art. 51 de este regla
mento, también se hará mención de 
dicha diligencia.

5/ Si ocurrieren otros casos ó 
circunstancias especiales no prescri
tos en éste reglamento, los Jueces 
municipales y los demás funcionarios 
que déban autorizar el matrimonio se 
atendrán ‘pára résolvérlos y para con
signarlos en el acta, cuando así cor
responda, álas prescripciones legales.

Art. 61. Para las anotaciones mar
ginales mencionadas én lós artículos 
75 y 74 de la ley de Registro, 
observará lo dispuésto en él 55 
este reglamento.

Pesetas. Céúls

Por las de acta de naci
miento ó defunción .

Por las de actas de Matri
monio ......................

Por las de actas de ciuda
danía........... 1

Por las de documentos exis
tentes en el Registro, no 
excediendo aquellas de un 
pliego de papel sellado....

Por cada pliego que exceda, 
tor las de fé de vida, domi
cilio ó residencia y estado.. 

tor las negativas de existen
cia de cualquier asiento ó 
documento en el Registro, 
tor cualquiera otra clase de 
certificación .

Art. 78. Las inscripciones y ano
taciones de todas clases y los demás 
asientos ó actos del Regístre <¡ue no 
tengan señalados derechos en el articulo 
jrecedente no devengarán ninguno.

Art. 79. En la oficina de cada 
Registro se pondrá una tablilla en 
que se copien tos dos artículos prece
dentes para conocimiento del público.

Art. 80. Los derechos que se de
ban exigir por las certificaciones se 
entregarán por los que las hayan so
licitado al encargado del Registro, 
(|uien pondrá en letra al pié de su 
firma la anotación prevenida en el 
art. 58 de la ley.

Art. 81. Los derechos que se per
ciban por las certificaciones de cada 
Registro se destinarán á cubrir ¡los 
gastos ipie ocasionen.losmctos y asión
os del mismo, y las celebraciones 
de matrimonios, las impresiones, ma
terial y lodos los demás que , en él 
ocurran.

Art. 82 Los encargqdos del Re
gistro llevarán la debida cuenta y 
razón de Jas certificaciones que expi- 
meros y fechas, de las cantidades qüe 
por ellas perciban y de los gastos 
que para la adquisición de libros y 
por cualquier otro concepto hagan 
con destino, al Registro.

Art. 85. En los dias 50 de Junio 
y 51 de Dicicmb e de cada año for
marán los encargados del Registro 
una cuenta justificada de todos los 
ingresos y gastos del Registro dui’anle 
el semestre anterior, y la remitirán 
al Presidente del Tribunal de partido 
respectivo.

Los Agentes diplomáticos y consu
lares de España en el extranjero la 
remitirán por conducto del Ministerio 
de Estado á la Dirección general dél 
ramo.

Art. 84. Los Presidentes de los 
Tribunales de partido remitirán á la 
Dirección general, en el mes de Fe
brero de cada año, un estado en .que 
se expresará el número de certifica
ciones expedidas durante el año pre
cedente en cada uno de los Juzgados 
municipalesdesu territorio, el importe 
de los derechos devengados por todas 
ellas, y el de los gastos ocasionados 
en cada Registro municipal.

; GAPITULO XI.
■ De la Dirección éInspección del Registro.

Art. 85. Para el despacho de los 
negocios del Matrimonio y Registro 
civil, que conforme al art. l.’ .de la 
ley, estarán á cargo de la Direocion 
general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado, se aumen
tará el personal de la misma con los 
empleados siguientes:

Pesetas.

Un Oficial con el sueldo de.... 7.500 
Otro con el de  ■ 6.500 
Un auxiliar con el de  6.000 
Otro con el de...,  5.000 
Dos, cada uno con el dev... 4.000 
Dos, cada uno con el de  5.000



Los empleados subalternos que fue
ren necesarios.

Art. 86. Corresponde al Director 
general:

1. ° Ejercer la inspección superior 
del Registro civil, bajo la inmediata 
dependencia del Ministro de Gracia 
y Justicia.

2. " Proponer al Ministro de Gracia 
y Justicia las disposiciones convenientes 
para la ejecución y cumplimiento de 
la ley de Registro civil, de la de 
Matrimonio, en cuanto se refiera á su 
preparación y celebración; y de este 
reglamento.

5.° Proponer al mismo Ministro las 
reformas y alteraciones que sean ne
cesarias en la organización de todas 
las dependencias del ramo, y él nom
bramiento y separación conforme á 
las prescripciones legales de los em
pleados con sueldo mayor de 1.500 
pesetas.

4. ° Resolver por sí en los casos 
particulares las dudas que se ofrezcan 
a los funcionarios encargados del Ma
trimonio y del Registro civil, y de la 
Inspección, pidiéndoles los datos y 
noticias que estime convenientes, y 
dándoles las óidenes é instrucciones 
que correspondan.

5. ° Adoptar todas las disposicio
nes y acordar los nombramientos y 
separaciones que no exijan la reso
lución del Ministro.

6. ° Desempeñar todas las demás 
funciones, deberes y atribuciones que 
por las referidas leyes de Matrimonio 
y Registro civil, por este reglamento 
y por la índole de su cargo le competan.

Art. 87. El Subdirector de los 
Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado asistirá al Director en 
el desempeño de su cargo, y le sus
tituirá en los casos de ausencia, en
fermedad ó de cualquier otro impe- 
" áti; »8. '"los unciales, Auxiliares 

y subalternos que se nombren en 
virtud de lo dispuesto en el art. 85 
tendrán la misma categoría y derechos 
que los de igual sueldo de la Direc
ción general de los Registros civil y 
de la propiedad y del Notariado; con 
los cuales formai án un solo cuerpo, 
podiendo unos y otros ser destinados 
indistintamente á cualquiera de los 
Negociados de dicha Dirección general, 
y rigiendo las mismas prescripciones 
para el ingreso, ascenso y separación 
de todos ellos.

Art. 89. La primera provisión de 
las plazas de Oficiales, creadas por 
el referido art. 85, se hará com ar
reglo á lo dispuesto en el articulo 
250 del reglamento general de la ley 
hipotecaria.

La primera provisión de las plazas 
de Auxiliares, creadas también por 
el propio articulo, podrá hacerse en 
Auxiliares de la antigua Dirección del 
Registro de la propiedad que hubiesen 
obtenido, prévia oposición, y desempe
ñado plazas de aquella, sin haber pa
sado a destino de diversa dependencia.

Las plazas que no se proveyeren 
en esta forma se darán al ascenso 
riguroso de los actuales Auxiliares de 
la Dirección general, corriéndose la es
cala y cubriéndose la vacante de la últi
ma ó ultimas que queden por oposición.

Art. 90. Hecha la prime!a pro
visión, se procederá respecto de las 
vacantes que despues ocurran en los 
términos prevenidos en la ley hipo
termia y su reglamento.

Art 91. La inspección ordinaria 
y permanente de los Registros muni
cipales estará á cargo de los Presi
dentes de los Tribunales dolos partidos 
respectivos, quienes ejercerán las fa
cultades que en tal concepto les cor
responden, por sí mismos ó por 
medio de los demás funcionarios del 
órden judicial ó del Ministerio fiscal 

comprendidos en el partido, que desig
nará y que serán para este efecto 
delegados suyos.

Art. 92. Los Presidentes ‘ó sus 
delegados visitarán los Registros en 
los últimos dias de cada semestre, 
extendiendo acta expresiva del estado 
en que los encuentren.

Art. 95. La visita semestral se 
ejecutará con sujeción á las reglas 
siguientes:

1. a A la hora señalada para la 
visita por el delegado se constituirá 
este en el local del Registro; y hacien
do poner de manifiesto los expedien
tes de matrimonio instruidos desde la 
visita anterior, y todos los libros cor
rientes, los examinará uno por uno 
con la necesaria atención. También 
podrá hacer presentar cualesquiera 
otros libros oficiales ó auxiliares, como 
igualmente los legajos, índices y cua
lesquiera clase de documentos.

2. a Si el delegado no hallare 
ningún defecto ni informalidad en 
dichos expedientes, libros y asientos, 
lo consignará así en el acta de visita,

5.a Si advirtiere alguna falla en 
ellos, lo hará constaren el acta con 
toda minuciosidad, consignando igual
mente haber prevenido en el Regis- 
tio que evite otras iguales en lo su
cesivo, y el medio legal de reme
diarla si lo hubiere.

4. " Cuando no pudiere concluirse 
la visita en un día, se suspenderá 
para el siguiente ó siguientes hasta 
su terminación.

5. a Extendida el acta de visita, 
la firmarán el Visitador, el encargado 
del Registro y el Secretario. Si el 
encargado negase alguno de los hechos 
referidos en ella, escribirá de su puño 
á continuación de la misma las razones 
en que se fundare, firmando al pié.

6. a Los encargados del Registro 
BfiA-S-ufiS-ilbpia^der acta "de "visfla; 
autorizada por el Visitador.

,7.a Al márgen del último asiento 
correspondiente al semestre de la 
visita se pondrá en los libros la pa
labra visitado, con la rúbrica del que 
hubiese hecho la visita. Lo mismo se 
hará al mágen de la ultima diligencia 
de cada expediente de matrimonio.

Art. 94. Además de la visita or
dinaria semestral expresada, los Pre
sidentes podrán practicar por sí, por 
medio de los delegados anteriormente 
nombrados ó por el de cualquier otro 
especial que al defecto designen, las 
visitas extraordinarias que juzguen 
convenientes, ya sean generales á 
todo el Registro, ya parciales á deter
minados asientos, diligencias ó actos 
del mismo.

Cuando los Presidentes del Tribunal 
Supremo y de la Audiencia del dis
trito ordenaren la visita en los Regis
tros comforme al artículo 726 de la 
ley de organización del poder judi
cial, se procederá en los términos 
que los mismos determinen.

Art. 95. Siempre que los Presi
dentes nombraren delegados perma
nentes ó para visitas extraordinarias, 
hará la delegación por escrito, comu
nicándola en la misma forma á los 
funcionarios encargados del Registro 
en la respectiva demarcación, comu
nicando á aquellos también por escrito 
las instrucciones que juzguen oportunas.

Los delegados deberán observarlas 
fielmente, y serán responsables de 
cualquier omisión ó falta en su cum
plimiento.

Art. 96. Los delegados remitirán 
á los Presidentes de los Tribunales de 
partido las actas de visita expresadas 
en los artículos anteriores dentro de 
los tres dias siguientes á aquel en 
que termine la visita.

Los Presidentes las examinarán cui
dadosamente; devolverán para que se 

rehagan las que no hayan sido re
dactadas en la forma prevenida, y las 
conservarán convenientemente orde
nadas y enlegajadas en el archivo de 
la Presidencia.

Cuando notaren alguna falla de for
malidad en el modo de llevar los li
bros ó cualquiera infracción de la ley 
de Matrimonio en cuanto á su pre
paración y celebración, de la de Re
gistro civil ó de los reglamentos dic
tados para su ejecución, adoptarán las 
disposiciones necesarias para corre
girlas y para penarlas en su caso, 
conforme al art. 45 de la ley y á las 
demás prescripciones vigentes.

Si la falta ó infracción debiere ser 
calificada de delito, procederán en los 
términos prevenidos en el párrafo se
gundo del mismo artículo.

ArL 97. Los Presidentes de los Tri
bunales de partido darán en el mes 
de Enero de cada año á la Dirección 
general parte circunstanciado del es
tado en que se hallen los Registros 
sujetos á su inspección y autoridad.

En estos partes deberán expresar:
1. ° Los Registros de su territorio 

en que no se haya advertido ninguna 
falta ni omisión.

2. ° Los Registros en que se hayan 
advertido faltas, omisiones ó abusos 
graves, enumerándolos detalladamente.

5.° Los Registros en que hayan 
advertido faltas ú omisiones leves.

4.” Las medidas que se hayan 
adoptado para subsanarlas, y las de
más circunstancias y observaciones 
relativas á cada Registro que se con
sideren de importancia, ó que se de
terminen en las órdenes de la Direc
ción general.

Art. 98. Toda persona que tu
viere noticia de cualquiera falta, in
formalidad, fraude ó abuso cometido 
en algún Registro del estado civil, 
podrá doniinfliarjn *7 nnr
escrito al Presidente del Tribunal 
respectivo. El Presidente, si creyere 
digna de tomarse en consideración la 
denuncia, adoptará las providencias 
que juzgue oportunas para averiguar 
la verdad de los hechos, y procederá 
á lo demás que corresponda.

Art. 99. Los Inspectores extraor
dinarios que nombre el Gobierno, en 
uso de las facultades que le concede 
el art. 42 de la ley, desempeñarán 
las funciones y tendrán la retribución 
que se determinarán, en una instruc
ción especial.

Sus nombramientos se pondrán en 
conocimiento de los Presidentes de los 
Tribunales de partido donde deban 
ejercer su inspección.

Art. 100. Las dudas que ocurrie
sen á los Jueces municipales acerca 
de la preparación y celebración de 
los matiimonios, ó acerca de la inte
ligencia y aplicación de la ley de 
Registro civil y del presente regla
mento, serán consultadas por los mis
mos en comunicación clara y precisa 
á los Presidentes de los Tribunales de 
partido, quienes la resolverán por 
providencia motivada á la mayor bre
vedad, con audiencia del Fiscal del 
mismo Tribunal. Si el caso fuere de 
gravedad, suspenderán la ejecución de 
la providencia, y la elevarán con el 
diclámen fiscal y demás antecedentes 
á la Dirección general para su reso
lución definitiva.

DISPOSICION GENERAL.

Queda derogado el decreto de 16 
de Agosto último y todas las disposi
ciones dicta Jas sobre preparación y 
celebración del matrimonio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1.a Mientras no se establezcan los 
Tribunales de partido coir arreglo á 
la ley orgánica del poder judicial, los 
Jueces de primera instancia desem

peñarán en el territorio de su Juz
gado respectivo todas las funciones, 
deberes y atribuciones que se con
fieren á dichos Tribunales y á sus 
Presidentes por las leyes dé Matri
monio y Registro civil. Los Promotores 
fiscales y los Secretarios de gobierno 
de los Juzgados entenderán del mimo 
modo en los actos correspondientes 
á los Fiscales y Secretarios del Tri
bunal de partido.

2.a Interin se adquieren los libros 
talonarios en que han de inscribirse 
los nacimientos, defunciones y ciuda
danías, se abrirán tres libros ó cua
dernos con el índice que previene el 
art. 15 del reglamento. Los Jueces 
municipales formarán desde luego di
chos libros con papel común, de tina, 
de igual ó aproximado tamaño al de) 
papel sellado judicial, con el número 
de hojas que se calculen necesarias 
para ¡as inscripciones que hayan de 
verificarse durante un semestre; cui
darán de que se trace y separe por 
medio de una raya vertical de tinta 
una márgen equivalente á la tercera 
parte, sobre poco mas ó menos, del 
aijcho de la hoja del libro, y los lle
varán antes del i.° de Enero al Juez 
de primera instancia del partido á 
fin de que sean foliados y sellados 
con el del Juzgado en cada hoja y 
en el centro de su parte superior, y 
se extienda la diligencia de apertura 
en los términos prevenidos en los ar
tículos 11 y 17 del reglamento. A 
continuación de esta diligencia se hará 
en cada libro la primera inscripción.

Todos los asientos concernientes al 
matrimonio continuarán haciéndose en 
los libros anteriormente formados al 
efecto; y si alguno de estos se lle
nare antes de concluirse el semestre, 
se abrirá otro en los mismos términos 
prevenidos para aquellos.

Los libros que deben llevarse en la 
Dircouluu general del ramo Serán de 
igual tamaño y condiciones que los de los 
Juzgados municipales, y estar in folia
dos y sellados con el de la Dirección, 
rubricándose sus hojas por el Director.

El coste de estos cuadernos provi
sionales y de los demás libros oficiales 
necesarios para el establecimiento del 
Registro será, conforme á lo preve
nido un el art. 44 de la ley de Re
gistro civil, de cuenta de los Ayun
tamientos, de quienes podrán reclamar 
su importe los Jueces municipales. 
Despues del establecimiento definitivo 
del Registro civil, el coste de los li
bros se cubrirá con los productos de 
aquel, según lo dispuesto en los ar
tículos 16 y 81 del reglamento.

5.a El excedente de derechos de 
las certificaciones á que se refiere el 
art. 77 del reglamento, despues de 
deducidos los gastos mencionados en 
el 81, se distribuirá por mitad entre 
el Juez municipal y el Secretario hasta 
el día l.° de Enero de 1874, en que 
se determinará por un real decreto lo 
conveniente acerca de la exacción y 
aplicación de los ingresos del Registro.

4.a Los matrimonios canónicos que 
se hayan celebrado desde el dia 1.” de 
Setiembre último en la Península é 
islas Baleares y desde el 15 del mismo 
mes en las Canarias, y no hubiesen 
podido autorizarse civilmentepor existir 
impedimentos dispensables, conforme 
al párrafo primero del art. 2.° del de
creto de 16 de Agosto anterior, se re
trotraerán en cuanto á sus electos 
civiles á la fecha en que se hayan 
contraído canónicamente, siempre que 
se proceda á la celebración del civil, 
prévias las dispensas necesarias, dentro 
de los dos meses siguientes al dia 
l.° de Enero de 1871.

Aprobado por S. A . el Regente del 
Reino.—Madrid 15 de Diciembre de 
1870. =E1 Ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Ríos.


